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I:o.TRO I)UCCIÓN 

El presente doc~men!O. promo\' ido por la m~reanlil NOZAR, S.A. en calidad de Ageme 

Urbanizador de I~ Unidad de Ej""ución del Poligono A COn'I¡I~)"e la Modificación n° 1 del Plan 

Pareial Sector 114 ~Albufercta" del Plan General de Ordenación Urbana de Alicante y se 

presenta para su tramit.aciÓn y apr,*""ión por el A)"1.mtamicnto de Alicante. 

Este documento desarrolla las delerminaciones establecidas en la le)" 1612005. de JO de 

diciembre. de la Gcrn:m1itat. Urbanilólka Valenciana. se estructura en tre. apartados: 

1. MEMORIA. q~e justifica y e~ponc: la convenicncia y oportunidad de la mudir,cación. y 

describe la modificación propuesta. sus delerminaciones. y su adccIIXi6n a la normativa 

,·igenle. 

11. NORMAS URBANíSTICAS. quc incorpora las modificationes propueslaS en eSta 

Modificación P~ntll:ll. y se reproducen complclaS ton los articulos modificadM. en forma 

de Texto Rdundido. 

111. ru.NO r.0·8. ORDENACiÓN DE VOLÚMENES Y ALTURA DE LA 

EDIFICACIÓN DE LAS PARCELAS EA Y EA-CO VINCUlANTE, que m"blecc una 

ordenación virn:ulame para las pareelas de edificación abierta residencial y que anula al 

plano r.0-6 del vigente l'lan I'areia!. 
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, . CONVENIENCIA Y Ol' ORTUNlDAD DE LA MODifiCACIÓN 
• 

~ 
.& 

se ",dacta por iniciat;"3 de NOZAR. S.A. en c~;'idad df¡).¿¡f 
l. 1. PkO.~10roR Uf. lA ),.tOUlflCACIÓS 

La prc5enlC Modificación l'unlUal nO I 

,\genle Urb3nilaoor de la Unidad de Ejecución de! Polígono A dd Plan Parcial s«lor 1/4. 

AII",fcreta. formando parte de las actuaciones de desarrollo del progr:lm3 del '1uc es 

adjudicatario, de acumlo con lo "",visto en el nn. 8& de la LUV. 

1.2. Á.\t1!llOOEIA MOIlIFICACIÓ:-" 

El imbito objeto de modificación comprende ¡odas las parcelas de uSO residencial. lonas de 

Edifica.:i6n Abierta Rcsi<.\ct\Cial (dave EA) y lOna. de Edificación Abierta Rcsidet\Cial. 

Comercial (cal\'e EA - COl en cuanlO a sus dclcnninao;iones nom,ati,'u. 

U. OMEro 

El prescnte documento constiluye la Modifkadón n" 2 dell' lWl I'arcial Sector If4 "Albufcrtll" 

dd Plan General de Ordenación Urbana de Alicante '! ~ prescnl3 pan! Aprob.:ociónlnicial. 

De acuerdo Con lo elll3blccido en los al1iculos 94 de l. Ley 1612005. de 30 de dicicmbre. de la 

(¡.,neraliuu. Urbanistica Valenciana y 223 del Rcglamc1\l1) de Ordc"""ión y Geslión T emloñal ~. 

Urbanistica. IkcrelO 67nOO6. de 12 de mayo. se redacta CSCI ModifIcación para adapLar algunas 

de la. detennin:w:iOf\cs establecidas en las Ordenan= Regulado"", del PllUl Parcial. en COllCrelO. 

con5i"e. en .cllUlIr y regular Con ma~'Or precisión las d<tcmlinaciollC. rdatins B la ordenac ión 

de la edificación establecida. por la. IlOnnaS pat1iculan:s de 13 Edificación Abierta Residencial 

(EA) y Edificación Abict1a Rcsidencial - Comereial (F.A - COl 

El S«tor PI' 1/4 "Albufercta" objeto de la presente Modificación de Plan Parcial. se encuenlr.l 

situado en la Pat1ida de Albufercta. de! t,;nnino municipal de AliClIJlte. al Este del casco urbano 

de la ciudad. 
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101 Plan l'a"';31 del sector 1/4 "Albufercw" del Plan General Munkipal de Ordenación de 

Alicante fue 3probado ddiniti"amemc pOI cll'lcno del Ayunl.llmicnto de Alicanlc en sesión del 

día 8 de noviembre de 1991. 

NQ obstanl<:. en enero de 1995. 1f3S la 0"1"1<13 en vigor de la uy Reguladom de la Actividad 

Urb.1nística. la mercantil I'ROFU. S.A. pn:semó un proy«1O paro modifkar la ordenación del 

referid<! Plan Parcial dc:1 SccU)r 114 MAlbufe",w" }' una Ahernativa T«nica d. J>mgrama d. 

Actuación Inlegrada cuy., ámbilO fu<: el Pollgooo o'A" de dicho &Clor. 

Dic~a propUCSla modificali\'3 del Plan Parcial del Sector 1I4 Alhufcreta" se aprobó 

ddinili"amenlc el 8 de abril de 2003. En el documento se introdujeron di\'crsas modific",ioM' 

en la ordenación del seClor. derivadas de: los informes emitidos acerca de la documenlad6n 

prcsc:nlllda para Su tramitadón, tcni~nOOse en considc .... ción las recomendaciones conlenida~ en 

dicllos info,"'cs. así como las indicIKioncs efe<:luadas Cn di .. cl5lIs n:uniones de trabajo tOn los 

lecn;tOS municipaks. propon;~ndosc: una ordenación .ltem3ti,·a. tOn la finalidad de ade<:uar la 

orden""ión del seClor a las exigencias derivadas de los restos arqlleOlógkos aparecidos en la 

zona y esublecer una nonnatíva de pmtccdón de los mismos. de: conronnidad COn la icy 419S de 

Patrimonio Cultural ValcOl:iano. y sus respectivas nonn3S de: desarrollo. por medi", de la 

introducción de unas Ordenanzas ArqueolóSicas y un CatAlogo de Bienes y Espacios I'mlegidos. 

1.5. NOR.'tAnVA LJEAPt.lCAC1ÓS 

Es de: aplicación la Ley 812007. de 28 de ma)·o. de Sucio as; como la legislación urb.1nistica de la 

Comunidad Autónoma. 1612005. de 30 de diciembre. de la Gencraliull. Urbanística Valenciana y 

el lI.eglamcnlo de Ordenación y GcSlión Territorial y Urbanística. DccrelO 6712006. de: 12 de 

mayo. modificado mediante lxcrelO 3612007. de 13 de abril. 

Por otra panc. cumplirá 1", estabiccido en ti Plan General de Ordenación Urbana de Alicante. as; 

cOmo en el Plan Pan:ial del Sector 1/4 ··,\Ibuftreta"". en lo que no se regule en la presente 

Modificación. 
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1.6. JUmnCACIÓN DE u. I'ROCEll"NCIA YO!'ORll!NII}AI) 

L:I modificaci6n conlenida en eSle cXfX'diente prelenden adarar y precisar las determinaciones 

de ordc:noción de la edificación establecidu por 1", normas pnrt;cul~re5 para ¡"" parcdas 

residenciales de la Edificación Abierta Res idencial y Edificación Abierta Rcsidcndal-<;omerci.1 

en In Normas Urbanisticas dd Plan Parcial, 

La modificoción propuesta pretende resol"cr los problemas detectados en d Proyecto de 

Rcparcclación al lener que proponer parcdas de peque"as dimensiones en las que l. 

edificabilidad prc"ista eS de dificil cabida y. en algullOs caSOS imposible si 110 se adosa l • 

."jifkaciÓn a las de 1 .. parcelas colindantes. 

L:I regulación en las Normas Urban;slicas dd Plan Parcial 110 indica expresamente quc se 

permita el adnsarnienlo. si bien se remile. en lo 110 especificado en el Plan Parcial. al 

cumplimiento de la IIOrmativa del!'lan General. en concrcto al Capitulo 6' del Titulo V. el que se 

establcc:c que Mla$ rdifiC<lcÍ<Jnt'$ podr6n mW$urse u lintkro Cl/undo ya txiJIU O/m edificu' 

adosada ul mismo. sin que rI u<lowmienlo lIeg"e a ucul""" ""'J'" longi",,' que 1" JU ocupo<w 

1"'" d primer edificio'·. 

Teniendo en cuenta lo anterior. no habría ningún problema en proyectar una edificación adosada 

si ya e.xiSlicru alGuna. Sin embargo. toda"ia no ex;ste ninguna edificación por lo que. si se 

construye una ~d¡¡icación exenta. la edificación de la parcela colindante no podria llÓOSarsc y. en 

consccllCncia. pudiera darse el caso. en parcelas de pcquc~as dimensiones. de q"" no s. podría 

material izar toda la edificación asignada. la parcela. 

Vamos a "er en dctall~ este asunto. teniendo en cuenta las condidoncs c,ublecidas en las 

nom1as p:lrticulnrcs para la Edificación Abier1.n Residencial (EA) y la Edilicación Abien.a 

Residencial - Comercial (EA _ COl. La IIOmlal;va que rcgula la oroenación de la edi ficación cs. 

coincidcnLc en ambas ~onas a excepción de la obligación de disponer sobre la alineación exterior 

los edificiO!i de uso terciario: 

I'or una panc. las condiciones de parcelación mnto en las normas particulares .• niculos 

1I y 18 respecti'·UmenIC. esublecen comO superficie de parcela mínima 1.000 m' con un 

• 
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frente mínimo de la raíz cuadrada de la superncie "" la parcda y d reSlO ~indc~_J , . . '" 
longiLUdminimadc 15m. ,&' 
t>or otra panco la, condiciones de volumen esublecen ul>M rclnnquros en fuoción de la 

ahura de 1. edifIcación. Así "/u edificad6n, $in robrrptlSar 11. olillellCw" UJerior, 

x"",dar,; linos relraroq,¡coJ minimt)J aleje de 1" '-;0 (J I'í", '1"" COIiformen lo pareda 

igua/es" la n,iuNf de la alll/TlI de aquel/a. Lo, ,."Iranqueos mínimos al reSIO ,k linderos 

",a" lsuo/u" lo lerccro I><,,'e de lo olluro ¡kl edificio en cueslió". COn ,m ",i"/ml) de 

J.oo "," , lol edificios desLinados a usos terdarios se adosarán a 13 a¡i""ación eXLerior. al 

menos en una el<: sus Fachadas. 

Por ultimo. se establece una ahum máxima de 10 plantas. una ""upaci6n máxima de 50% 

)' una cdificabilidad para el uSO ",sidene'al de 3,286mltlml •. 

T enielldo en cucnta estos condicionantes se pueden plantear multitud di: sol""ior.c:s para parcelas 

pequenas. Vamos a considl:rar alguna posible solución para iluSlmr las complicaciones surgidas 

en el ProreclO de Rcparcelación antt:riornlcntc mencionadas. 

1. Parcda ",c!angylar !le; ! 000m' ron 1<¡.QQm de frtnl!: )" 5263m !le; linderos lalmles 

dando fachada a una calle de 16m. 

Al considerar la prescripeión d<: ocupación máxima de SOY .. la supernc ie máxima por 

planfll seria de SOOml. En consecuencia. el n~mero mlnimo de plant.a~ que seria ""e",""rio 

para que cupiera toda la cdifkabilidad serí. de: 7 plantas aunque una de ellas no es 

necesario que sea compkw (3 .186 / 500 " 6.57 plantas). 

Si tonsidcmmos 7 plantas de una altura de 3m cada una, los "'tmnqueos que habría que 

cumplir serian: retranqueos a linderos 7m, "'lflInqucc a rachada 1.5m. Estos "'lflInquccs 

!>OS pe""itirían una ocupación de pa",ela de 82.66ml con Un edificio de longitud de 

fachada de Sm ( 19- 7 _ 7 " S). Por lo tlInto sólo podríamos edificar S78.61m1t (82.66)( 7 

.. S7H.(1) ntu)" lejos de los 3.286,00 mlt que cOlTCspondcn .Ia parcela. 
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Si con~idcr3mos 6 plantas de una allura do 3m carla una. los rctrnnq..ws que habría que 

cumplir serian: n:trnnquros a linderos 6m. retranqueo a Fachada 1m. Est()S relrnnq"""s 

nos pennilirian IIn8 ocupación de partela de USA2m' COn un edificio de longitud de 

fachada de: 7m (19 _ 6 _ 6 - 7). Por 1(1 talllO 'iÓ]0 podríamos edificar 1,4] 253m't (235 ,42 

x (, _ 1.412.53) algo mayor que en el caso Mlcrio, pero todavia muy lejos de 1 ... 

3.286.00ml t que cornsponden a la parcela. 

A medida que disminuimos el número de plamas la JlGSiblc superficie a ocupar aumenta 

de: fonna que aurrn:nta la superficie construida. No ObSUln!C al mismo tiempo que se 

aumenta la supcriicic JlOf planta. disminuye e l número de plantas que se pueden edificar 

y por lo lamo se llega"; a una superficie máxima rdificable. Tam bién hay qllC lene' en 

.uenta el lími!e de: la ocupIOci6n ma:..ima del SW .. l'or ello. no se podrá ob\cner el 

n";ximo de cdificabilidad permilid3 ya que parn dIo ","c",itariamos c:dificar 6.57 plaotas. 

Asi, si coosidcrnmos 4 plantas de una alturn de 3m eada una. los rclnll>qucos que: habria 

que cumplir ..,rian: retranqueos a linderos 4m. n:lnInqueo a fachada Om. Estos 

n:tranqueos nos pem,itirían un.3 ocupación de par<.:ela de 501,92m: con un edificio de 

longitud de fachada de 11m (19 _ 4 _ 4 - 11). Pero. CQmo ya liemos "isto. la ocupación 

mi~ima es de 500.00m1, por lo tamo sólo podriamos edificar 2.000.oom'l (SOO.OO x 4 " 

2.000.(0) algo mayor que en el caso anteríor pero lOda"ia muy lejos de los 3.286.00 m'l 

que: correspondon a la par<.:cla. 

En con..,cue:nda. para este Ca'iO, la cdificabilidad máxima que.., podría materializar en 

eSt3 parcela ..,ría de 2.000.00m'1 y quedarían 1.286,00n.' . que no se ,,<><I d an 

maler i"lil,ll r . 

2. Partela n:.(angular de !.QOOm' Con 40,OOm de fIJo!e y 25.oom de linderos latCfllks 

dando f!\CbOOa a una calle de 16m. 

Al igU31 que en el caso ""t.rior, la edificabilid3d correspondiente a esta par<.:c!a eS de 

3.286 m'l y al considernr la prescripeiÓJI de ocupaci6n máxima de 50%. la superficie 

máxima por plMta ..,ría de sOOm'. En consecuencia. el numero minimo de plantas que 

sería necesario para que cupiera tod.o la cdificabilidad ..,ría de 7 plantas aunque una de 

ellas no es necesario que..,3 completa (J.286 / 500" 6.S7 plumas). 
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Si consideramos 7 plamlls de una ahura de 3m cada una. los retranqueo. qu~~~a q~;~ 
cumpli, serian: retranqueos a lindcrM 7m. relranqllro a fadlada 25m. EstO'! rc~~cOs 
nos p"'rmitirian una ocupación de p:m:ela de 270,oom1 con un edificio de longilUd de 

(""bada de 26m (40 - 7 - 1 .. 26). ¡'or lo tanlO sólo podriamos edificar 1.890.00m11 

(270.00 x 7 " 1.890,00) poco mis de la milad de los 3.286.00 m', que: com:spondcn a la 

par<:(la. 

Si consideramos 6 plan ..... de una ahura de 3m cada un~. los rNranqu"", '1uc habria que 

cumplir serian: retranqueos a lim!cl'(ls 6m. n:!rallquco a fachada 1m. Esms n:lranqueos 

no. pennilirían una Of;u¡¡ación de parcela de 420,OOml con un edificio de longitud de 

fachada de 28m (40 - 6 - 6 .. 28). Por lo tanlo sólo podriamos edificar 2.520,oom'l 

(420,00 x 6 .. 2.520.(0) algo mayor que en el caso anterior pero todavía lejos de los 

3.286.00ml t qu<: co .... spondon B la pan:ela. 

Como hemos visto en el caS<) anterior." medida '1\10 disminuimos el numero de planL3S la 

posible superficie a ocupar aumenta de forma que: aumen\3 la superficie construida. No 

obstante al mismo tiempo que se aumenta la superficie por planta. disminure el numero 

de plantas que se pueden edificar y por lo tanUl se lIegani a una superficie m:hima 

edificab1c. Tambien hay que lener en cuento cilimite de la ocupación máxima del 500/ • . 

I'or elto. nO se podni oblcncr el múinlO de cdificabilidad pennitida ya que para ello 

ne<:esitariam05 edificar 6.57 planlllS. 

A.i. si considcr:.mos 5 plantas de una .llulll de 3m cada una. 1<>5 retranqueos '1"" habria 

qoe cumplir serian: rCIllInqueos a linderos 5m. retranqueo a fachada Om. EsUlS 

retnmquCO$ nos permitirian U!Ul ocupación de pan:cla de: S50JIOm1 COn un edificio de 

longilud de fachada de 30m (40 _ 5 _ 5 - 30). l'ero, como ya hemos ' ;510. la ocupación 

mhima eS de 500.00ml • por lo IMIO sólo podriam05 edif,car 2.S00.00m l
l (500.00 x 5 -

2.500.00) que eS incluso also inferior que en el caso de: 6 plantos. 

En consecuencia. para eSle caso. la cdificabilidad mhima que se podria material izar en 

esta pan:ela seria 

malcriali"" r. 

. . , 
de unOs de: 2.520m-. y quedan"" 766,00m I q ue no se podrlan 

" 



3. J>¡¡rula eyadrada de ¡,2OOml con 31,62m de frenK y 31,62m de linderos I3Iml.s dando 

rashadª, una calle de 16m, 

Al igual que en el caSO .nlcrior, la .<lifiubilidad com:spondiente a esta parcela es di: 

3,286 mlt y al considerar la prescripción de ocupación máxima de 50''10. la superficie 

maxima por planta seria de 500m', 

Si consideramo'l 7 plantas de una altura de 3m cada una, lo. retr:lnqUoCO' que habria que 

cumplir serían: retranqueos a linderos 7m, retranqueo a f""hada 2,5m, Estos retrarlqueos 

nos pcnniti,;an una ocupación de pareda de 256.S6m) con un edificio de longitud de 

fachada de 17,62m (31,62 - 1 - 7 • 17,62), r or lo tanto sólo podríamos cdifiur 

1.798,05mll (270,00 x 7 - 1.891),00) poco más de 13 mitad de 1"" ),286,00 m' t que 

eom:spondcn a la p"recla, 

Si consideramos 6 plantas de una ahu,," de 3m cada una, los retranqUoffiS que habria que 

cumpli, serían: retranqueos a linderos 6m, retranqueo a fachada 1m, Estos retranqueos 

nos pennitirian una OCUp"ción de pareela de 399,17ml con un edificio de lonSitud de 

fachada de 19.62m (31,62 - 6 - 6 - 19,62), Por lo tanto 505 10 podríamos edifitar 

2,)95,OOm' t (199,17 x 6 · 2,)95,00) algo mayor que en el caso anterior Il'I'ro todavia lejos 

de los 3,186,00m~t que com:spondcn a la parcela. 

Como hemos visto en el caso anterior, a medida que disminuimos el número de plantaS la 

posible superficie a ocupar aumenta de fonna que aumenta la SUll'l'rficie conslnlida, No 

obslante al mismo tiempo que se aumenta la supcñ,cie por planta. disminuye el número 

de planl.lS que se pueden edificar y por lo \linio se Ilegari a una superficie máxima 

edificable, También hay que tener en cuenl8 el límite de la ocupacióll mixinta del 5W .. 

Por eno, nO s.c podni obtener el máximo de edificabilidad pcm1itida ya que p""" ello 

n«esitaria""", edificar 6,57 plantas, 
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de planlaS que Sl' pueden edifteat y por lo tanlO Sl' Ik:¡;ari I una supa1icic rnhima 

o:diflCablc, TambiCn hay que tCM. en ,ue:nla el limile de la ocupación múima de:1 SO%. 

Por ello. roo Sl' podrá obtcncr el múimo de edifocabilio:!3d pcnnitid:! )"1 que: paI"I dio 

II«csiwiamos edifkar6.S7 plaolas. 

As!, si consideramos S planw dc: una altura dc: 3m cada una. los reltanqu.eos que: habria 

que tumplir Sl'rian: rctranquros a lindems Sm • ..,\r.mquco I fachada Gm. EstM 

rclrlnqucos ros ptnni¡irlan una ocupación de: parttla de 543. 18m! con un edifICio de: 

longitud de fachada de 35m (-15 - S - 5 - 35). Pero. tomo ya hemos ,iSlO. 1, ocupoción 

máxima es de: SOO.OOm'. por 10 tanlO sólo podriamos edifICa/" 2.SOO.00m1¡ (500.00 x S· 

2500.00) que es algo ml)'o. que en el CI$O de: 6 plan1H. 

En tonsccue:ncil . para este tuo. l. edifieabilidad mhim. que Sl' podría ma'erializo. en 

esUl p,3n:ela Sl'rla de unos de 2.S00m'\ ). quedarian 786,OOn, ' ¡ qu e no se p<KIrian 

mater ialila r . 

S. !'¡!tela [Sclangular dc 1.500m' con $0.00m de; frenlC y 3Gm de; I¡!!!kms l'lmln da!!do 
facNdu una qlle de 16m. 

Se ha considc:13do elle calO por ter uno de: los mi< fa\'onblcs. .... cdifi""bilidad 

con-c'i{lOlldic:n,c • esta pucel. el de: " .929.00 m!t )' al considenor 1. P"'Kri¡x:ión de 

ocupación muima de: SO%. la supcrfkic má-~ima por planUl""';'" dc 7SGm'. 

Si conside",mos 7 plamas de un. allura de 3m cad:! un.o.. los rell'anquros que habria que 

cumplir serian: ""ranqueos. lindel'05 7m. "'tranquC<! a fachad:! 2,Sm. F..stos retranqueos 

nos pcnnitirían una ocup,3ción de p,3recla de 6OS.00m' con un cdifido de 10"8i¡OO de 

f...::hada de: 36m (SO - 7 _ 7 • 36). I'or lo tanto sólo podriamos edificar 4.235,oom' t 

(605.00 x 7 - 4.235.00) lejos de los 4.929.41 ml¡ que o:orresporwkn a la ~ela. 

Si considcnunos 6 plan\:l.S Ik una IJ¡UIlIIk 3m cDd:luI\ll.. los rel/'anquros que ~bria que 

cumplir .serian; "'tranquros I linderos 6m. retnnquco. fachada 1m. Estos n:ltlnquros 

nos pcnnilirian una ocupación Ik p,3n:cla de 790.00m! COrl un edificio de 1000gi¡ud de 

f.,;hada de 38m (SO - 6 - 6 - JI). Pero. corno y. hemos ' ·¡sto.la ocup.aci6n muima es de 

750.00m1, por lo tanto sólo podríamos edificar 4.500.00m!¡ (750.00 x 6 · 4,500.00) que 

" 



En con",cue:nc;a. para eSIC Ca$(!. la ediC.cal!ilidad mhima que: se podrla materializar en 

CJIlI parcela ,.,na de unos de 4.5OOm:1 >' q""darían 429.oon, '1 que no "" I'odri~n 

m~forial intr. 

6. 1'IIR!a rectangular de J.7sOm' roo 50. de frenlC y lOro de !indgpt 1'lml" dando 
fachM. a una calle de 16m. 

Se ha considerado n I. (aso por KT uno de 105 más f"·Qrabln. 1..11 o:dilicabilidad 

cI)fT'e5pOrldirntc • aI3 parcela n &: S.7SO.SO m' l y al considerar la prncripci6n de 

ocupaI'ión má.~ima de 50%. la sUpI'rfkic m.bima por pl;1l1ta sería de 175m'. 

Si considcmmos 7 plantas de una allura de 3m cada Ur\ll. 105 retlllnqueos que habrla que 

cun.plir serian: .. :tranqucos a linderos 7m. retranqueo a fachllda 2.5m. Estos rctr.lIIqucos 

005 pl'rmitinan una ocupa.ción de parcela de: 735.00m' con un edilicio de Ionyilud de 

rachad. dc 36m (SO - 7 - 7 - 36). Por lo t.anIO sólo podríamos edificar 5.0H.5Om'! 

(715.00 x 7 B 5,495.(0) lejos de 105 5.750.5Om-1 que cO<TCSpOndcn I la parcela. 

Si considerarnos 8 plantas de una alun de 3m cada una. los rctranqllCOS que habría que 

cumplir serian: rclrlnqucos a lir>dcros 8m. rclnflquco I fachada 4m. Estos rclnflquros 

005 pcrmi!irian una ocupación de palt'cla de 590.00m2 con un edificio de longi1 ud de 

racllada de 34m (50 - 8 - 8 • 34). I'or lo t.anIO sólo podríamos edificar 4.nO.1IOm2! 

(590.00 ~ 8 - 4.720.00) lejos de Ins 5.750.50m21 '1"" corresponden a la parcela. 

Si considcrnmos 6 plantas de: una ahura de 3m cada una. 105 rclrnnqlM:OS que llabrla quc: 

cumplir serim: rclrlnqucos a linderos 6m. rc!lllnquco I fachada 1m. EslOS n:mnq1lCOS 

005 pl'rmilirian una ocupación de parcela de 930.00m' con un edilicio de Ionlilud de 

fachada de 33m (50- 6 - 6 · J8). Pero. canoa y. hemos .'i5lO. Ia ocupación """iml es&: 

875.00m'. por lo !anlO sólo podrlarnos cdir .... 5.250.00m; (875.00 X 6 . 5.2500.(0) que 

es lISO in ferior al clSO de 7 planlllS y no IIcp.to, 5.750.SO m' l que (l)fT'espondc:n I la 

parcela. 

" 
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En l:OMeCucncia. pano e~le CUI). la edifocabi!idad mi,,; ..... qlle ~ podrí. maIai .. iur tn 

tsIa parcda seria de linos de 5.~'}5.00mll )' quroanan l!i~OO'1 '1"~ no ~ podría n 

7. I';uyc;la KClMglllar de 2.00000: COI! 42.14m de frrnlC y ~6.72m de !joderru; Ijl!Crtles 

liando fIChada a una calle de 16m. 

Se t.. consióendo cSU c.~ por ser la rao:hada minima qlle ddle' lellC'r 1. parcel. para qlle 

pueda matcrial;une toda la edifocabilio:lad qlle k ~ ron un edif",io atnlO. 

La edifkabilidad cormpondicnlc • tsIa parcela n de 6.572.00 mlt )' .1 conJidcnor la 

~~ripción de QCllpación ~~;ma de 5~ .. la supcTfICic m:b:ima por planta seria de 

l.0Q0ml. 

Si consideramos 7 plaow de uoa altura de 3m cada uoa. los A:lranquros qlle hlbrla que 

cllmplir serian: K\rar.qUffiS a linderos 701. Klranqueo a fachadl 2.5m. EsIOS Klranqucos 

nos pcnnitirian una QCllpación de parcela de 938.86m1 con un edificio de Ionaitud de 

f.c~. de: 28.7~m (42.74 - 7 - 7 • 28.74). Por !o \aOIO podriamos ediflClr los 

6.5n.00m1t (938.S6 i( 7 " 6.572.00) que: _101 que COffeSponden ala parcela. 

Si consideramos 8 plaotas 1. slIp«ficic que se: podri. edificar seria menor. 

I'ara parcelas con uoa lo n¡: itud d e rachada , u""nor I .... . n .14m con,itkrao.!os sc 

podria rcaliZllr edificios uento~ OOn toda la cdificabilidad que: corresponde a una paKela 

de 2.000mI5. 

l'ucde \ '([SC con nlOS ejemplos que no se puede malCfi.lizar toda la edificabilidDd Isiw-ada en la 

\ipo!ogla de edificación abitna a 1M I'l'rcclu mini""'5 cslablecidas en el Plan Pucia!' la parcela 

miniml en la que podria matc:rializanc toda la edifocabilidad CC'II'T'CSpOndirnlC con u .... 

edifICación nenia seria de 2.000m'. (en realidad. con una parcela de 1.89(1mll )' fao:had.1 de 

52.28m se pooIri. ",alizar y:a un:a edif..:xión aenta). 

Sin cmbaJtlo. si se pcnniticsc el sdosamicnIQ dc l. edirlCación no uistiriJ ningun prt>bkma ~n 

maler;al;/.ar lOda la ~dificab¡¡id:w alilV'ad. a un. pa",ela de 1.0000ls. 

" 
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Por dIo. se propone la modificación de las orucnan7.l1S del Plan Partíal 

adosamicnlO obligalOJrio de las edificaciones. as; como para "ariar las cOMdicion~ de SCJl'll""ci6n 

de la edificación. 

Por dio se propone una 5O!."';Ó" cdir'ClI loria vinculante mediante el establccím;.nLO de una 

ordenación por volu",.!ria espedfica. respetando las condiciones gen.mles dc las nonnU de 

edificación abierta. e~,"plo en que se obliga a adosar la edificación a los linderos lalerales para 

todas las man7.anas I'l:guladas por la Edificación Abierta. de Forma que se de cabida a la 

e<lificabilidad de acuerdo con la división paR:elaria cstablecida en el Pru)"cCIO de Rcpan:claci6n . 

Si poslcrionncnlc. se prtlendiera cambiar la pared",,;ón sewcgando O agrupando parcelas y. 

adcm:is. se qui siera modificar la ordenación ,'olumélrica eSlablecida en esUI Modificación 

punlual n" l. se: establece la posibilidad de red.:!eUlr un EsIUdio de Detalle de toda la manzana 

justificando que la nue"a pan:clación es compatible con la ordenación de \'ohimcnes prescnwla. 

, 
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OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 2. 

Como hemos visto ~n d apartado anterior. se pretende que pueda reali~.arsc una parcelación de 

las manzanas '<'guiadas por l. Edificación Abiena (EA y EA-CO) y que con dicha parcel.ción 

puedan configurarse: partdas del tam:mo minimn esl3blccido en las Nom,as Urbanínicas del 

Plan Pardal 

Se: prtlcndc también pcnniti,.1 ado .. micnto de las edificaciones. n:gulando las condiciones del 

adosamicnlO mc:dianle una oro.naciÓn por mlumcuia específica de fonna que se impida la 

formación de mcdial\(ras viSlaS. 

Por último. se propone una ordenación de .-olúrncncs vinculante de la edifocación abicrL:I 

residencial al objeto de que no ""a necesario redactar un Esu,dio de Detalle para po<kr edificar. 

" 



l . MODIFICACJOl-lES REAUZADAS y DESCRIPCiÓN DE LA NUEVA 

ORDENACiÓN 

Se: mantiene: la eSUUCtura urbana y el ts'l""ma del v,ano plameada$ por el Plan Parcial 

únicamcntc se n:alizan modilicacione:s en 1., detem,inaciones de: In normas paniculares de In 

Edilicacioo Abierta (EA) y la Edilicacioo Abierta y Comercial (EA-CO). en ronc:n:to se 

modiroean Iot onículos 2. 11. 1).10 Y 27. 

En cllUticulo 2. en '"' aparudo 2J. l. f..sludios dc: IXtalk. se""ade el5iguknte ~fo: 

" /'lJJ'0 lnQ{/ifktl' lu tNlknncwn ''I1/u",i/,i(o "jrl('l<lon/~ tstubluiJo //Q' ti pluno 

f' 0-8. Q"tklll1(Wn tic ,'tI/UIlfl''leS y o/tu,u de lo tdifkacw" de 1", 1",,(tlUJ EA y 

EA·CO '·¡""I/It"'/t. de 1I(1~,do ron (os c, ¡,e, los)' ro"Jicion6 fXI"ws/m /1/11/0 t " el 

",/ku/() /J. C¡¡¡ulk/l/lltJ de Vo¡''''ll:n. del COl'i/ulo r ,tll1ll,~, o lu :0110 de 

tdlficación Abiull1 Hui<knciul (dil>'e EA) OOllIQ en ti l",iclllol0 del (o/,iI"lo J~ 

EdiflCQCión Ab¡'",o Rtsi¡j""do/.c_r('Íol (cIm'(' EA-CO") 

y se climi"" el siguicrm pémlfo: 

"CwrnOO lo (J(IUUC/(m.ffl ,eo/Ice lObn lo panelo Al). 5"f'trlor o }O.OOO 1ft} .~ 

,..,¡/IIClllrií un E.JfU(lio de fNmlle. ~n ti que :se ,leler",i"" tsl'f'cifico"",n/e 1 .. 

o,lk"uci6n J' .ooIullJelrfo de lo e,lrflcuci6n. el", el fin de gonmll:a, el cUII,p1"" lell/o 

tle 1m ohjelll'(),f ,le i!f'{Jenoó6" 'Iue poro es/a rON,.te UIH'eSllll en el Cllp;,,,lo 7 de 

lo MeMOrio Ikl 1'.0,.11. o. de Alielmle ". 

En el Artículo 1I se ",,&de el silluicmc p;irnro: 

"Cualql/~ .wIki/utI de .fC/{"'goción poJlerior a ID oprobaciD .. MI pro)rcHl Ik 

"f'U'Ulación ikberti inr0rptH"t7 lIIItJ JlHlrflnx.on Ik"iro de/o/ltJda wMt lo 

pos.b,lulml de 1ft(J1~.ia/t;:ar la edifirolJtlidaJ tlSlglltlda a ctJda paree/u de txlM!No 

00 .. la ortk",ICW .. ...,Iumb. k" ,'",(ulalll~ eswblultlt, e" rl plOIlO n· 0-lJ 

O.tk",u:wn de 'v/Ú"""ICJ J' "lit/m ,k lit edificaciDlI dI! IIIS po,(~lilJ EA )' F,A.f,;O 

" 



". 
,'incu/¡ml~. En CiWl de 110 ¡JO<kr ma/e.illlimrlll. suá rendid';" impusdn<Jjble par" 

(o"ceder ¡aliando de ugregoci6n que se redae/e. Imm;,,, JI aprU/lbl! prel'i"" ,eme 

~" Es/mIlo de Detalle pura wil" la "'¡"';O"" en 11, qlil.' $e modifique bien la 

ar¡j"'wciim mlume'rica, siguiendo lO! c,itulos del oTlie"l" /J, C.'ondicione.J de 

Volunll"', bien /a ",Ignacion di! edificubi/idad Q cooo ""rcela. con los Ii",itacio"",s 

del (Jrlic~/o /90.6 del Reglamemo de Or/wlwcwn JI Oes/ion Terrilori,,¡ JI 

UrlxJltistica (DecN'lu 67/100ó. dd Camell. mo<lificodo {><Ir el Decreto 36/2(07) oo. 

En ti artjc~lo 13 se manlietlC .1 cuadro "" edificabil¡dadcs y redacta do nuevo. 

Redacci6n 3cwal: 

"u. etlific¡.c;án se O/fluirá u ¡as olln<!odoncr ",,,,,,,,las en 1"3 plontJJ P.o.l JI 

r .o 2. 1'/(1M de Zcmificncwn JI 1'1"00 ik Usos pomu:nori:/lIitJs respó/CI;I'¡mu:nu. 

lAs rons/r,ICC;OIIeS subluro"eu$ podru," "Icm,;",. los li..deros JI lo "1i",,aciDn 

I.'x/erilN'. 

ÚJ cdificQCfo ... si .. robreJlMar /a u/i,,,,,,,,il,,, exurior, guardará ulll>s relralll/'U'O" 

m¡ .. ¡mos a/ eje de /a di, O l·iM qtJi! ea .. forme .. /a Jlaree/a iguales /, /a m/I,ul de lu 

allu", de uq""lIa. I.os relralll/u.'as "';,,IIIlOs al res/a de Ii .. deros sera" igualcs a lu 

lercero plJrle ,le lo allura del ~"ifieÍt) e" e,,,,sli';II. co .. UII m¡ .. fma de J .OO m. 

La ""upneit'm mlÍxi"", de lu parce/u plJrr> US<) reside""lu¡, 110 excede"í del 50 % de 

la superfiele ,le lu misma. 

Lm sUJlerjici~ com/ruídas IIJlÍximaJ de las dl/llwS m",,,,,,,,,,,. la edifieabilidad 

""íxlma y el mimr", mlÍximo de ,·¡'·i~,,"', .', lal CO"'O se especifican en el plullO 

carrtS/IQ.,Jieme. I·;"n,," rejlejudas e" el CJU.ldru ./gaieme" 

" 
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, " I<cdacción propuesta: 

" f.a oTlknació .. <k ,~lrimmes eswhluida ~" el plan" I'.O~ Orlknució" de 

l'(j/'¡nrertl:s y (,I/JIra tk la edificación dc las JJ<,rcelru EA y EA-Ca "i,lCulllme 

rollS/¡lu}"e 11/10 ,nl'Ob'l'nJe ",<irima de la edificación y eS l'ir.cu/onte en cuunJa a las 

rom/id(mel de atll)$amienlQ {utranqueos y fondo1} en (IU /J(Jrcelas "ti las '1'''' .., 
di,.¡"" cuda num.:ana. 

,,,,,, u m,lIrucciorws s"hu:rrálteu.r, "" reflrjadus en el diado plano. Imi>'¡j" alcanz",. 

lo.' IimleroJ y la ulineocii", "'tlCrmr, si""""", '1'''' ello no sup(mg(l t'Co!i:nr ""''''$ 
rontención sobre la co/a ""¡,,mi dd lerrena en ¡as ¡;ndcro~. en eUJO> C/j,f() 1M 

cdifirociorte3 subte,ni",,"s debedm guardar los mismos relrrmqueus qUé' las 

eJiftwdolre.J sobre rosan/e. No absllm/f> . • Iic/u,s coIIstrureiones sub,cr"i,ICOS 

deberán permitir q'II' al menaS lo /,,"'ero parle de lo sU{J/?,¡kie libre de edifkacián 

sobre ,mame es/ti ajardill/Nlo, 

Se podrá modijiw , ,/icho orlkrwóán de ''1,>II;''(1'&J median/e un Es/udio de Delol/e 

qUl.' ooorq'j#; lo 10/<llidrul de lo mllll:(III(I, n's!1I!wndo las sigllien/e.< rorulicio.ld de 

,'OII",,,,n: 

La edijicocicm, ,~i" sabr"ll/JWr la alineacion ~xleriar, gul"dlmi unt)s 

",lrunq'II'os mi,,¡moJ al eje Ik la ,-1" a ,'las que confarmclIllI {",'ul" iguoles 

o la milad de la "/{II'" IIe /NI l/ella. 

I«l$ edijicacial1l!S Ji/llat/m ell I11 mismo pa,ulo yla n'o'lZa'''' gUllt"dlt,án U'Ul 

scl'mucilm elllre JI na inferior a las d"s /e",eras I",rlude la semisun", IU, sus 

/lllura,' re'll«/i'"as /1/J (h + h 'l l)J. 1'(J(lrá dismillu/,u eSlo $'1""",,;011. bim" 

IIn mln¡IIIl1 de 1" te":,," I",ne de 1" ma)"o' Ik Sil. "11,,,as "'JfJUli,'Ils. ClIando 

fueS<! nllltuialll(1'lJIe ¡",,,mible la ejccudon Ik la edificl.bilitk,d ""igl/aoo" 1" 

ptlrula, debié,,¡JQ,le demos/,m de pira", exprCS" didlll i"'posibilidlld. 

Los edificaciones ¡JOdr'¡I/ adosarse a lI1/dero ¡" .. manda "" /)Iaque rontillllO 

con la edijicacion de las I"'"C"¡", colmdantes. E .. <'Sle caso 1" profimdiood de 

1" edificadoll st'f'lj obliga/ori",,,,m/e 1 .. que Se <!Sloble:ca " " la u"knuciOII de 

I"OI~men<!s e" el J:sllld¡" de DelUlle. E" el caSO de dis{)t"Jllcr la edijiwdoll 

9 y 



"parada de /oJ I",d"nn, 101 rt"mtqwos ".i",mos o/IVIIJ tk llnik,01 ,"o.. 
tk J.OO m, momt"i""Jo la di$loltCia mmlmo eltlrt t:dJfK:DCioItn umblKido 

.. " tI ptirrafo alt/u;"'. 

1,,0 ocupadón nuíxlma Ik ,,, porula p',ra u.fa residencial. 00 uu!lt:, á 1ft:1 JO 

"de la SUf/e,f/dc de la mls"w. 

La tdifl"abiliJ¡ullk ",ull. "",n:IIII/I es/a graf/lJIk. fll el /""'10 r 0-1. lAS 

supt:"¡kiu corlSlru/di/s ..wm,aJ di: IfU d Iodos man:I.t1//1. h. tdif¡cabi/idi.o 

márimo y t/ ",,_ro m,ui_ '* ,·,..,tndol. tal 00"'" u tsptc!/ko" tn ti 

"forido pI(1ItlJ •• 'k",,, "~joIw t n d nItJIIro sigukme" 

F..n d articulo 20 se ~n los siguientes ~tTafos: 

" IJj o,dftlOC;';" IIe ,'Olú"""lo!s eslllblecid" .. 11 e/ plaoo fO-lJ OI'lknoc;';" 1ft: 

w¡J¡i"umel y al/u'l' de 111 td¡fle",:w/t ,le lus p'"cel", EA )' EA-CO '·//lI:ul/llll" 

WlISlil'l)'t: Utl/l cm'O/I't:mc ",{¡xlma ,le 1" edificación y tS "/neulaltle~" (llamo a 1M 

c",Jdicilul/'S de IIdo,wm/elllll (~Irl",queos)' /O"d01) en 10$ flOrcellls e" 1m que " 

dMd/I roda /01I",:aOO. 

ÚlJ ~11ItbIt:rrtiMa1. lOO r.tjl'Jadm tn el dIado plaltO. podnin o/carear 

los linikrw y lo allfltoción U/u_o .Jlt".",." que ello 110 lupong¡. rtalr:ar muros 

con/tltCión .JObrt: /0 COla nDluraI &tI ItrultO ,n 1M lin&trw. tlt tu)'O eQ$O 1m 

tdificacioneJ lubltmj,...M "t/Hora" guardar 101 ml."",s rtfr""'IwttJl qllt: IUJ 

edificaciones !Wbrt: rmlm"'. No obslUllle. dichas comlr~dont:s Jubtcrraneu. 

debe, á" permlli, q"" al menos 1" tercera parle de 1" l"l'e"¡;c/e libre <k edificación 

robre '1190111" es/r aja,d"liuk, . 

.v podrá onodiflcru die"" tN'denoclÓn 1ft: ..,lú_""1 _dllNtle "" f:&udiQ de 1Jt:/a1l~ 

que oIJorque la talalidoJ ,k ,,, ma"",,,,,~ IVptlanda. aUe....n de las rondiCiaMI 

~JlublKidJH "" d ",.,k"l" J J. IIU siguitlllu CWJI~ t~df/nJJ • tsllJ =O"', ~ 

En el atticulo 27. <:ti el _panado A. RCII'lInquros. se suslilu,1: SU COlucnMJo. 
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_____ '",""'" """""''0"'''''· ",O,_,'"""""","!,!"""",-,"_",.",,,-,""!":" '.,','"""',''''',''''''·T---- "\> 
"Será de (lf}/iCdCi6" /0 di~pue5UJ en el articulo! J de 1m presenles WI/e,(I'!P(I4" .J 

Red:l"ión pmpucsta: 

"/.0 edifiCIKi/m, si" S(Jbr~pas(Jr lo alineación exlerlor. guardoro unoS relranqUM$ 

milJimos al ejt tk la ,·íu o .'Im que conjo'l/um la """'c1o igJlo/es (l la mitad ,¡" (u 

allllro ,k IN/u"lIa. 

lAS edificaciiJnes .• it'l/1{!tJs el> la ml.mil pIlrCflla , ';0 man:!WKI g.wrdwOn unu 

selxm1Cwn cmre si no inferil»" lJ los dos ,e,ceras parles Ik fu sen,ls"",,, de sus 

"llu,IU n:spec¡h'(J1 {lIJ (h + "'11)). Podrá disminuirse e.flll Sf:p<IrIK:iólI. mUIIJ UII 

",i"im" di: fu letctm parle Ik la "'11)'" de sus "llIlr/U respeclims. clUIIldf¡ fm:se 

nmlul(1llfWnle imposible la ejuud6n de la ediflCabilódad asignl1da ti /11 para/a. 

debib,dore denlln/m' tk /Mil'" expreso dicho iml'osibilid",l 

L,u edificodlmes ¡xxIr¡;" adosa,se " linde", formmuJo IIn b1oqlU' cOnlinun n", III 

~,Iificuc;o" Ik 1m paree/m coUnil,mus. En ~./e cmo la prafunil/dad de lo 

e<lificlIci6t, .rerá obligll/odomc.,tc /" 'fUi! J~ CSllJblc;cll "n lo lN"demICián de 

lV/limenes en el E../Udia de Demlle. En i!I Cma Ik "/$11''''''' la edificuc/On sep"rmlo 

de los linderos. 1". relrtmq,leos min/nws al ruta de linderos serán de J.OO m. 

manun¡endo la dis/ancla min/mll cm,... C"ifiClldone .• es/Ob/u¡"', en el ¡xi" afo 

""Icria"'· 

En cuanto a la documentaci6n gr.llica. se anula el plano 1'0·6. Or<il",odon de \"Oh;m,,,,eJ y 

al/uro de /a edificac/On (no ,·¡""u/"n/e) y se a~ade Ur'IIJ nuevo, I'O./J Orde'lilCión dI! ,"Olú""'''''1 Y 

a/m", ,I<! /a edificociOn tI<! /m paree/os E-I y EA ·CO '"/nclllll" tt. 

f~ este nuevo plano 1'0·8 se establece. panllas parcdas EA y EA-CO una envolvente m.hima 

de la edilicaci6n. acotando 13 scpan1Ci6n minima ent..., edlfrcaciones. la longitud de fachoda aS; 

como la altum má.~ima. 

" 
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TITULO 1, ~OIlMAS GE NOlAU :S 

C,u'ITULO 1" , GF .. "[ItALI\)AIH:5 

ARTicULO l .' Gf.l'a ;RAUI>ADES y TEIU'Il NOl OGI" m : CONO: I~I"OS 

Las ~tes onknanzas oons¡itu)·tn el mlllCO normati,·o que: roegini en el ámbilO dd pl"tSCnlt 

I'lan I'an:ial. roeguw.do la acti\"idad eonstnlCli\"l de fonna ordC"nada. ~ obcener el fin 

pretendido. 

En estaS ordmanzu se desarrollan la, 1"""<"' i,iones pano CSI<: sucio. deltrminadas en el Plan 

General de Onknación Um..na de Alicanlt. 

Los conceptoS que: se utilizan en estas onlcnBnl.U. a~1 como aque:11os que por remisión aparezcan 

en el I'.G.M.O. )' que Kan de ap licación . 1 prc~nte pro)"ecto. ltndnin el si¡¡nilitado que: 

Ul.~3ti\"amtnlt se aprc .... en las referidas Nonn.,. 

Las prt5CnlU Ordenanza< scrin de obli¡ado cumplimiento. a panir de la publ icación de su 

aprob;w;ión defin;t;,·:o. oolig¡o;ión """ se atcndmi WUg 1 los panieullrc$. como • 11 propil 

Adm;n;Stral;ÍÓR KUwUe. El incumplimiento de la. mismn. lIe,'an; tonsiao 1, fonnxión del 

cgm:spoI\dicnle expmienlc de ;nrrxción urb:anis¡ic:o. • carg<> del A}'untllmicnlO. segUn lo 

diJflUCslO en el R.D.U. 

1.. "igencia de las presenles OnlenD.l'l.aS se. cons;¡kl1lni indef,nida. mienlnl' estas ng S<"an 

dero¡¡OOaS o modificadas. lotal <1 p:!rcialmcnlC, con lI1l'glo a lo csuble<:idg en la vigencia Le)" del 

Suc io. 

ARTIcULO 2., JltCIMEN UROAXISTlCO OEl SUELO 

2.1., CLASIFICACIÓ:-" y CALlFICACION Of.l SUEW 

En el P.G.M.O. ¡k AlicanlC. el sue:1o oojclO del I"""<"scntc Plan Parcial. está elasir'eado como 

SucIo URBANIZABLE PROGRAMAI)(). Incluido en el primer cuat.ieni o de IU Plan de E(:Ip:I-S. 

" 
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fijindosc su lISO canctcristico Kgiln lo ucabkcido en el P.G.~I.O. de "Iiu/He como: 

Rcsilk",iaJ. . ;. . L 

Como uSO! permitidos, se determina que podrán ser aquellos ~ompa(lblcs con el fundamcnt:>1. 

conc:rccl:lndosc en (Sic Plan en los usos: Comtrcialts. Terciarios y Ootocionalcs. 

Se lendrá en cuenta. en todo caso. las determinaciones de lo Capitulos 1°, r . l " )' S' del Tillllo 

IV de las Normas Urbanísticas dd P.G.M.O. n:spcclO I las rondicioncs de los usos. Residencial. 

Tm:iarios)' Dotaciones. ul como lIS rcfrn:mcl allmp;lC'lO Ambiental. 

1.2.- I>ISTRIHUCIÓS ENTRE USOS I' ÚÜ U COS" PRIVADOS 

En el cuadro a",,~o de caraclcristicat icncnllcs. punto 5 de esta memoria (pal'k A. s in eficacia 

normativa). quedan diferenciados lus sucio, que serian de propiedad y U'lO pri\'ado de los sucios 

que Krlan dc propiedad y uSO público. de cC$iÓll obligaLoria al Ayuntamiento. 

lJ._ m :SARROLLO IlF.L PLAN I'ARCIAL 

Este Plan f'aKial desarrollarl. lOd&$ Y ada LIRIo dc lu dct=ninaciMa tonlcnidas en SU$ 

documcntM mNianlC La red.oceión y Inmilaeión dd ~spondienlC Pm)'CC:IO de Urbaniución. 

I.as disposiciones ..,fercnleJ • 1M normas de USQ y de cdirlCacioncs eonlCnidu. S<"gUn las 

diStinlaS ·(onas. definen suficienlCmenle l. onk~ti6n dcl ¡¡;eClor y no podrán modificarse. SlII,·o 

a Inn 'C' del proccdimicnlQ e$llIblccido por la legis lación aUlonómica (aniculQ 55 LKAU) 

1. Ettydiou!c Detalle 

1 ... ordenación propuo:Slll. se cons idera sufidcnlC para la acllLaCión dircc:!a. rore' i. urbanil.ación. 

en cada manzana. s in ncceJidad de ttamilaeión de Esludio de Dcutllc alguno. 

No obsIanlC. podrán desarrollarse Esludios de DclaUe que .barquen rnan:aonas completa!. en los 

l iguicnlcI caJOS: 

A) I'ara modificar la o rdenación wluméuica ,' inculanle cslablccida por el plan<) P.O-B. 

Ortknaóón de vo/'¡~",neJ " a/lllm de /a edificac:ió .. ,k 1m parcelas EA .Y EA·CO 

" 
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_________ '.'0'0"'-",'-"'"'0'-"-'·,'''0'-''1''''-'-",,-,-,"'-""'""""'"-C!",.".'.""""'''''"'',.,.". ________ ,,~\~ 

,·iM~"llm/f. de acuerdo Con los criterios ~ condiciones exp"l'Slas 'amo en 01 articulo ~ 
13. Condiciones de Volumen. dd Capitulo 2" n:lativo 3 la zona de edificación Abierta !! 
Residencial (clave EA) como en el lIrticul0 20 del capitulo 3' , Edificación Abierta 

Residencial-Comcr<:ial (ela,'. EA-CO). 

Bl Para la definición de la pan:elación interior de cada una de ellas.. di ferc:nciando 13S 

zonas .OmuM! (p.lsos peatonales. accesos, ~onas de esparcimiento tomun. cIC.) de 

f(mlla privativa. asignándole 3 cada una de estas parcelas el "oJumen ql>l' le 

corresponda ddlOUlI asignado a la man7.ana o parcela original. 

2. ¡'muelOS de Urb;¡nilaci6n 

El pro)'cc\O ... proyectos de urbanización que se dcs.arrollcn ... rán proyectos de: obra. cu)'a 

finalidad 5C'ni lIe"a. a la pr.!c!;ca la instalación d. los sen ' icios urbanislicos y ejecución d. la 

infraeSlructum d. este !iCClOr. para que los t<:rrcrIOS puedan adquirir la calificación de solar. 

El pro>eclO de urbanización deberá ",f.nrse a cada poligooo complelo, contemplando "'I\lellas 

",des qo.«: sean comune1. las cuales deberán incluirse en el pro>'cclO que primero sc dc:sarrolle. 

El Jlro)·ttlO de urbani711ción, podrá afectar tan solo a la red "iaria general de la urbani zaci6n. 

dejando para post<:,io"', proyc.los el desarrollo de la urbanización,)' ti desarrollo de la misma 

en el inlenO' de e.da manzana. 

El Pro)'c<:1O d. Urbani7-""ión y su ejttución deberá de lener en cuenta los condi cionantes 

cstablc<:idos en el Tilulo 111 (QrdcnaJWI Arquoológi.a) de las prr!iCnleS Onknall7llS. 

3. Congryacjón de las pbm 

La epnscn'ación de las obms de urbanización )' el mant.nimie!\lo de las dOUl<:ioncs e 

installlC;ones de 105 scrvicios publicos, ."""mn a cargo del Urbanizador segun las estipulaciones 

aprobadas en el com:spondi.rllc Programa)' haslllla conclusión de las m;smas, 



Corn:luidas las obras de wbaniZlll:ión. denlrO de los plazos que se r~en en el l'rogrmna. serán 

recibidos por la AdrninistnlCión segun los términos csUlblccidos en el ~fC1'ido Programa y segun 

el Convenio suscrito entre Urbanizador y Administrxión. 

El dtsarrolJo urbanislico dt cada Zona en que queda dividido el tcrrcno de eSle Plan Pareia!' se 

""sarmllará segun la noml3li,'a y ordenanzas que: a continuación se exponen. 

Se deberán de lener en cuenLa los condicionames eSUlblccidO!i en el Título 111 (Ordenanza 

Arqueológica) de las p~senles Ordenanzas. 

AKTi c UI,O J.- NO KMAS OE E01 F"1 CAC 1Ó N 

La metodología en la dcfinición "" los parámelro. edificatorios de las Ordenan1.a:5. nace desde el 

(osayo ok las propuesLas lipológicas que se planlCan en la ordenación del cOI"Ijunto de la 

propUesta. 

Se pfCIende que la propuesLa edincatoria ~sponda mas a unoS oklerminados modelos tipológicllS 

)'3 ensayados sollfco lu diferentes man?,anas del conjunto de la ordenación que a unos parámwos 

genéricos 

J . I .~ CO NDIC IO NES n :CNICAS m: L,\ S O IIKAS EN KELA CIÓN CO N LAS VIAS 

PIJ BLlCAS 

La fllCullad de edificar eswrá subordinad¡, a la efectiva urbani?,a<Íóo de la parcela sobre la que se 

pretcnda actuar. hasLa mcrecc, esta la condición de solar. así como al cumplimiento ok los 

debcre. (anítulo 26 okl R.O.!.. 1/<;12 Y 73 de la L. R.A.U.) y compromiso. contraídos (aniculo 

66.B de la L.R.A.U.). 

Sin perjuicio del cumplimiento de la ame,;or condición. se podr:i. autorizar la edif,cación de las 

parcelas antes de que adquieran la calificación definitiva de solar. cuando ésta se ~alicc ok 

forma paralela y en las condiciones eSLablecidas cn los anítulos 26 del R.D.L. 1192 Y 66 de la 

L.R.A.U. 

" 
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Si duran\( la ejecución de la obra o pmlCriormcnlc. a causa de la milla c~idad de la 

construcción. se produjeran ckspc:rrcclos en ckmcnlOS de los 5C\"i<:ios pliblkos. 1", ~patKionI:s 

com:rnn I cargo del promotor de la obra. 

t us aCIO!l de edificación estarán sujetos a la prc~j. obtención de la licencia y al cUnlplimicnlO de 

1M deberes (anltul0 26 del R.D.L. 1/92 Y 11 de L.R.A.U) y compromisos ronlraido!l (aniculo 

66.8 de LR.A.U.) 

Asimi'lfl'lO. serio obligación indispcnsabk. habel'5C aprobado ddí,,;cinltlcntc el fH1lYtclO de 

wbanización)' disponer la plrccla de los scl'\'kios mínimos uigidos para akarv.ar la Cllificxión 

de solar .... Im en los ~ en que !loe ruliee de forma paralela 'J en las condiciones eslabltcidas 

en los anitulos 26 del R.D.L 1192 Y 66 de: la LIt.A.U. 

Sc:gún los aspectos que regulen. liS condicionc:s ¡¡cIICnllcs de la edificación se dividen en: 

condiciones de ... ,Iu"",,,. condicione, c$lécicRS. condicHmcs de seguridad. oondiciul\e$ de 

salubridad y condiciones de calidad 'J confon.. 

U tnmilaCión de licencias de obra Y OOo:umo:"1OS nec~.u pira su concesión. KM los 

determinados c;on cari.cln general en el Titulo 1. de la Normas Urbani5l.icu dd Plan CM:nmol de 

Ordenación Urbana de Aliante. 

Se dobcrin do tener en cuenta In cundiciones de CI)IIlien-ación del Pauimonio Arqucol6iico 

csublecidos en el Titulo 111 (Onknan7.1 Arquc:olóllica) de 1., presentes Ordc:nan7.as. 

CA I'ITUI,O l" - II F:FINIC IONF:S 

ARTICULO 4._ CONDlC IONF-S m: \'OL.V~IEN 

Seti do aplicación lo dispue5lO en d Capitulo 2" dol Titulo 111. Condiciones de Volu,""n. de b$ 

N0IJI\II5 UrbaniSlica5 dol Plan C"",ne~1 Municipal do Ordenación do Alicante. 



ARTicuLO 5.- CON" DlCION"U ESTf.T1CAS 

, .'1 ' 

Se'"' de aplicación lo dispuesro en el C'pllulo JO del Titulo m , Condiciones de: E.!itétic.,. de las 

Norma~ Urbaniaicas del!'l"" ~ne .. 1 Municipal de Ordenación de Alicllllte. 

ARTicULO 6.- CON"UlCIONr.s m : S ~:GURII)A1l 

Se,", de aplicación lo di..,....,sro en el Capitulo 4° del Titulo 111, Condicione, de Seguridad. de las 

Nonti., Urbanísticas de:l Plan ~ne .. l Municipal de Onknación de Alicante. 

ARTIcULO 7.- CON"UlCION" r..s IH: SAI. URRII},\1l 

SeMi de aplicación lo dispuesto en el Capitulo So del Titulo 111 . Condicione. de Salubridad. dc l., 

Normas Urbanístkas del Plan <Xncllll Municipal de Ordenación de ,\licanle. 

ARTicULO 11.- CON" IHCION.:S IH: CAUIIAII V CON"FORT 

SeMi de aplicación lo di..,....,5IO rn el Capitulo '0 del Titulo 111 . Condiciones de Calidad )' 

Confort. de l., Nonna, Urbanísticas del Plan Gc:lII:raJ Municipal de Onknación de Alicante. 

TITULO 11 - NORMAS PARTICUI.ARf..5 

ARTIcULO 9.- CON"Cf.PTO V ,\ 1.C ..... iO: 

SeMin dc aplicación lo, conceptOS del Título IV. Condiciones Gcnc: .. k , de 1<1$ u~ )' 

ICti,·idadcs. de las Nomw UrbanístiCIl$ del PI"" <:;. ..... 1 de Municip,d de Ordenación. en 

CO"'retO los siguicntes Capítulos: 

Capitulo 1° _lmpaclO .... biental 

Capítulo 2" - Condicione. de usos n:$idc:nci.J~ 

1) , 



"' OO"'CAC'O~ H' 1 DIL P LAH "" C'AL S.CTO~ ". ' ALaUfE~ElA ' 

Capitulo JO _ Condieiones de usos ten:iarios 

Capitulo So. Condieionts de usos dotIIcionalcs 

Capitu lo 6° - Cond ic iones especificas de urbani1.ación para las áreas de nuevo desarmllo. 

Igualmente K tendrán en cuc:nta las prtSCripcioncs del Titulo V, Condiciones partkul=s de la 

edifICación y de los usos en wdo urbano. de las mismas Normas Urtwlistius, en o;on.c:relO, los 

siguientu Capilulos: 

Capitulo 1° - Reglas para aplicación de las Co ndiciones particulares. 

Capitulo 6° - Edificación Abierta (CI"'e EA). 

Capitulo It" - Vivienda Unifamiliar (C I,,·c VU ) 

IjLUllmcnte. también serán de aplicación las oondiciMeS de consuvación del Patrimonio 

Arqueoló¡iaJ cstabkc;oo, cn el TllUlo 111 (Ordenanza Arqueológica) de lu pn:sc:nlC5 

Onlcnanns. 

CAPITULO 1° _ EDlFlCIACIÓS AnlERTA Rf-sm ESC IAL (EA) 

ARTicULO 10.- Dr.UMIT ACIÓS 

F..$la 1.0n3 'Iue aparece en el plano 1'.0 .1 con la ela'·. EA 

101 uw predominal11e en esta zona eS el n:s idencial . f. llipo de ordmación de la edificación es el 

de F.diflCación Abic.u. 

en lo roo cspttifio;ado en csw Ordmanns K cstanI.. lo dispuesto en el Capitukl 6°. del Till1lo V. 

de las Nomtas Urtwlistieasdd P.G.M.O. de Aliunte. 
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, ' 
J.. parcel. mínima ~ri de 1.000 m' con un liI\Cro fronuJ ~u)'a k¡ngitud no se. !TII:III)I" tic: la mitad 

de l. r.h ~ua.dn .. b. de la superficie de I~ parcela ), el resto de: linde~ de kmgilud minima de: 

15.00 m. 

No se podrá dejar vacante UItlI parcel. colintbnlC c:oo otra por ruón de SU supc:'¡kie. sal,·o "11>< 

~. SU H<t linde ron otra pan;ela \"xanLC con t. que pudiera agruparse y r"",,al' paree:!. igualo 

mayo, que la mínima. 

Cualqukr sol iciu>d tic: segregación postc:rior 3. la aprobación dd pnI)"fl:1O de rqI8I"«lación 

dcbmi incotpor.u una justifICación to!cnka dct.:Ill:Kb ..m la posibilidad de: maleri.lilllr la 

o:difiubitidad lUignada 3. cada part"ela do acuerdo ron la ordc:nación volumelriu vinculante 

cSUlblccida en el plano n· 0-8 Qrd,,,,ud¡}n d<J \'t)IÚ~I~I"S J' o/lUra di! la ~dificución ,le lar 

1"'r«I(l1 EA )' EA-CO \ ·inc"/¡"'I~. En caSO de no poder materializarla. il<:rá condición 

in'prcscindiblc para conceder l. licenci . de scgn:gaci6n que.., n:dllClC. uamice y apruc:be 

pn:, ia(n(nle un Escudio do: IXtallc Pl'ra coda la mllfU3na en la que se lnI'ldifiquc bicn l. 

onknací6n .olumétriea. siguiendo los crilCrios del articulo 13. Ctmdidonu di! 1"/ .. "",,,. bi"" la 

asignación do: ediroubilidad • ~ pafl:cla. COfI las limitaciones del an ic:ulo 190.6 del 

ReS1amrn1O de: Ordenación y ~i6n Tc".ilOrial y Urt:wtistM:. (1kc~1O 6712006. ""1 Con..:lI. 

rnodirtndo por d Ikc~.o 3612001) 

AkTlcULO 12.- A.L T URA MÁXI ~ IA 

La . Ilura máKima de la edificación será de 10 plantas. La ahura mlÍJ[ima de pl.nI~ b.oj. so:r.! de 

6.00 m. La altura minima de: planta de pisos so:r,i de 2.70 m. Lasedilic.donc" computarán $U 

altura mi~iJN • panir de la rota .,,¡lid.J de urbaniución . 

¡..a altura de La edir..:aci6n. sin pcfjuic:io de lo establecido en el anic:uJo SS.2 do: Las Normas 

Urbanísticas del P.G.M.O .• so: mcdinl para cualquier punlO de la edirlClCión. fl:S!XClo de Las 

COIaI naturales delterTmO (entcnditndoso: como tales las rdkjadas en la CllI10grafia municipal. 

escaJa IISOO). admiliéndose tolerancias de: + l'SO m. Si las COtaS nalurales de:lterreno fuesen 

;"re,;"",. _ l. <k la ..... "le deo la a1i ... ""i6n ofie; .. I .... lomar.! como I>au .,. .... la medición de l. 

ahuml. do: la ,BSanle de la calle. 
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Si la edificación !le .iluas<: sobre la alineación oficia l, la baS<: de medición de: la al!ura de la 

edificación s<:rá la de la rasan!e de la callc. 

ARTicu LO 13._ CONDICIONES DE VOI.UMEN 

La ordenación de ,·oIÚm.n •• CS!:Iblecida en el plano P.0-8 Or,kltOCwn d" ,-ollÍr>WrN:$)' ollu,(1 ,k 

la edificodoft de 1(l" l'arc~la$ EA)' EA·eO "j"culan/e coltStiluye Una en'·ol .. en!e m,;~ima de la 

edificación)' es .. ;nculante en cuanto a 1M condiciones de ados.amienlO (reuanquco. y fondos) en 

las pareela~ en las que S<: divida cada. man;¡;ana. 

Las construcciones subterráneas. no rencjadas en el citado plano. podrán alcan7.l1r los linderos y 

la alineación c~terior. siempre que ello no suponga n:ali~ar muros contención sobre la COla 

natura! dcltem:no en los linderos. en cuyo caso las edificaciones subterrine", dcberán suardar 

los mismo. n:lnmqueos que las edificaciones sobre r3S:lnte. No obslanu>. dichas construcciones 

subterráneas debe"'n pc:rmi!ir que al menos In tcreera pan" de la supc:rficie libn: de edificación 

sobre rasante CSIC ajardinada. 

s., podrá modificar dieha ordenación de volúrmnes mediante un Estudio dc: l)elaJle que abarque 

la tOlalidad de la manlana. n:spc:lando las siguientes condiciones de "olumcn: 

La edificación. sin sollrepasar la alineación exterior. gU:lrdará unOS fCtranqueos 

mínimos al eje de la via o "ias quc conformen la pan:ela iguales a la mitad de la altura 

de aquella. 

LM edificaciones situadas en la misma parecla ylo manzana suarda"'n una separación 

entre si no i"fcrior a las dos lereeras panes de la s<:misuma de sus alturas n:spttli,'as 

1213 (h + h '12)1. Podrá di5minui~ esta separació~ . hasta u~ min;mo de la tereera pan~ 

de la mayor de sus alluras respecl;'·as. cuando fuC$C materialmente imposible la 

ejecución de la tdificabilidad asignada a la pan:cla. dcb;';nOOsc dcmOOlrllr de fonna 

expresa dicha imposibilidad. 

La.> cdilk .. done. podnin 1Kl<»a.= A lir>dcro formando un bloque con!in"" con ta 

edil1caci6n dc: la$ parcelas colindanlC5. En eslc caso la profundidad de la edificación 
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JmÍ obligatoriamente la que: se ~blc~ca en la ordenación de "olillnene$~ el E$tudio j 
de Dolallc. En el caso de di$.pOMr la ediroexión KpanKla de los 1~~>-Ios :J 
n:tnn<¡UCQ5 m;nim<)'l al n:sto de lindcrm serin do 3.00 m. manuniend<) l. disunei. 

m;nima entn: edifie:u:ioncs C$l3blc:cida en el pimlfo anuñor. 

p,Iwn:w 

'" te 

~n .. 
~ -

La oo;upación m.i.~ ima de l. ""n:ela para USO n:sldencial. IIQ exeedenl. del 50 % de la 

superficie de la milma. 

La edir.eabilMbd de cada mInZMI3 esú. ""fiada en el plano 1'.0-2. Las supcrficic:ll 

con5U'Uidas má.~ima. do II~ citada$ manl.anas. la edirocabilidad m!xima y el nlimero 

má.~imo de yiyiendu. \al como se esp«ir.ean en el n:ferido plano;>, . ienen n:flejadas en 

el eu:sdro siguiente; 

• 11 ' 
r .. -. ltn. T .... Iln . 

I.V. II I . I~ 1' . .... U". 'r .... T .. ~ • . \I ... " • • 11 ... 
UU 

I .. 'l/ .... ' sn :I.o [ .. 'l/oo'" ( .. ' l/ .. '" 
H ..... ..¡. T ... Io ... 

( .. '" (. ") (. ' , ) 
."1 .. <111. 

, ,,! Hf7 ,~ .... ,~ .. ru ~ lUJ! " , 
" - ~ ~ ,~ 19.119 •• 19.119 ,. 

, - l UID ~ .. U" - ~ .~ * 

ARTicul.O 1 .... CO NDICIONES F,STÉTICAS 

1 .. edificación podnl. disponer elemento. salientes en la. fach:w.bs sobrnalietldo sobre el <s""cío 

libre de parcela. RgUn la reguladón gencml que de los mism<)'l se contiene en el a"kulo SR de 

las Normas UrbaniSlicas dd Plan Ocneral Munkipal de Onkn:u:ión de: Alicante. Cuando Ial 

re¡¡uIKión <s(uviera en función del ancho de la n lle. se tomará como talla distancia .1 linden) o. 

en SU easo. al ]l3mIICfItO enfrenUldo de otra edificación dentro de la mi!>l1\a pan:~la, si n que: ~n 

ningitn caso multen IIIttS lilns dcWc el saliente . los citados lindtro o ~nlO inferiora. 

las dimo:nsKlncs de los patios. KP se indica en el articulo 70 de las dlMlu Normas 

Utbanlsticas. 

" 
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Los h ... cos de iluminación de las pie7.aS habitables «:ndn1n una luz recta superior al desni"eI 

recto existente cnUe el pavimento o alfei= del h ... co y la coronación del paramento enrrentado. 

Si :¡c Lnl1an1 de Un csp:LCio cerrado por la edificación en más de dos tercios de su p"rimcLrO. la 

dimensión indicada se ampliar.! en un 50%. 

La posición de la edifIcación y la ordenación del espacio libre de parcela p"nnitirJn cI fácil 

acce ... y circulación de un "ch;culo (Onln! incendios en una banda de 3.00 m. adosada a la 

fachada eXLerior de la edificación. Si la edificaIOión se compone de varios ~ohlmcncs. éSl05 

Lendrán. al meno,. la quinlll pan<: lic su facham reca)'cnte a dicha banda. 

ARTícUI.O 16.- USOS 

El u ... predominante ser.! el residencial. Como u ... complementario se admite el TerciaÓll -

alojamiento tcmporal. en edific io exclusivo. 

Cuando la edificación en una parcela se destine a uSO hote!cm con canicter exclusivo. podr.! 

hacerse cxccptiÓD de las siguienlC' condiciones de ,·o!umcn. establ~idas en el aniculo 18: 

a) La ocupadón máxima de la pareela ser.! de 213 de la superficie de la misma. 

Se prc"crá una plau de garaje por "i"ienm y por cada 100 m'. de edificación. de: o!Ju' usos. en 

el inltrior de pareela. en cualquier situación. 

CAI' ITULO 3° _ EI) ln CIAClóN AIU ERTA RES IU F.NCI,\L-COMERCIAL (EA-CO) 

ARTicULO 17.- nEU MIT ACiÓN 

Es la zona que aparece en el plano P.O.! con la el,,'. EA - CO 

El uSO predomin ante en esta zona es el de residencial completado con el de: comcrci31 _ tereiario. 

" 



" 
El tipo do: orocn...:ión de la ediHcadÓII es ti de EdifICaCión AbiclUl. 

En lo no espxilicado en estas Ordcnanus se cstanl ~ lo dispucsiO en el C.p((ulo 6°, del Titulo V. 

de l:as Normas Urbanisticas del r .O.M.O. de Alicante. 

AKTlcULO 18.- CONIlICIOIO:S ,,.: "ARCELACIÓS 

Senln ¡as mismas que se dclcnninan en el articulo 11 . 

AItTlcULO 19.- ALTURA MÁXIMA 

Seli ~ mivna '11M: se o:Ic:ICffl\ina en el anlculo 12. 

ARTIcULO lO.- CONDlC ION.:S 1)[ VO U IJ\1EN 

La /lf'dcnadón de H,Iu....cncs CSlabltl:ida en el plano ".0-8 Cfr(/enacM" de ,'{jI"fIU!'~1 JlI,lt""o ¡le 

lo ~1¡f1COC;¡"'!k 1M por~/os F:A" F.A-CO "¡""ulunle conSlilu)"c una (n"ol.'cnIC málcima de la 

o:dir~ión)' n ,-in.;ulanlc en (uanlO a las rondicioots de adosamienlO (n:ttanquros)' rondos) en 

las pan:clas en las que se divida cada man/ ....... 

Las construcciones sublcrrinclS. no n::ncj~ en el citado plano. podnin alcanzar 1M 1indc:r05 Y 

la alineación exterior. sicmpn: qu.: ello no !.UpotIga n:alizar muros comcnción sobre: l. cilla 

natural dclu:rrcno en 1M lin<kros. en cuyo CI~ las edificaciones sulmml.ncu dCMnin lluartllll" 

los mi~mos re:tr."'queos que la~ cdificlICione$ sobn: rasante. No obsuome. dichas cOnstrucciones 

subtcrránc:a~ deberin permi' ir qlle al menos 1, !el'CCfl parte de la superficie libre: de cdifie""ión 

sobrt rasante esté ajardinada. 

Se podní modificar dic: .... I>I1knxión de ,'ol~ne, mediante un Estudio de: Ik .. Hc qIM: ab.trq1lC 

II !OlIIlidad de: l. =a. respetando. adc:mú de: las rondiciOllC$ e$labl~idas C1I el articulo IJ. 

1 .. ,;¡uic:ntcs cIM:stiOf>C$ espc:cificu dc esta ~()IUI ; 

1) Los edificios destinados a u'lOt terciario, se a<kMarán a la alineación e.~!erior, al menos en 

una de su~ fachadas. 

" 

, -J 



bl U ocupación mlbima de parcela. en uSO mide""ial. ""'" del SO % de la SupHfIC;" de la 

misma. 

el 1.11 ocupación má;c:ima de parcela. en usos terciarios so:n del 60% de l. sUf"'.fICie de: la 

misma. 

l.as sUllC'rfieks f;Qnwuidas mi:<imas de las eiladas man7.&naS. la cdificabilidlKl mnima y el 

número mbimo de v;vj(ndas, que so: espttilíClln en el plBl1<l P.O.::!, ,ienen reflejadas en el 

cuadro siguiente: 

T<Ctoo .\I ... T_ .\I.,. ,,' U _M U '_ T ..... '.v.. T..., T_~.". " \l ••• 
'U(·U .,\ ,~ 

1-"'-' •• (- ' ,,*,' • • 1-''' .... ' 
............. T,,"." 

1 "~1 

Ml 

M' 

S1"l:LO 
1.~1 

,,-
I.~) 

• , • 
e, ,da' .~ '.m 0.:'7 )JH ,,~ 'A') 7) U, ~ 

r ... iario 

Rn_'" 
C ....... ¡ .. 99J6 ,.m 0.:'1 ).jj) l U lJ aS! ,,~ '" r ... *" 

ARTicULO 21._ CONDlCION r.S ESTOICAS 

Sc:rin las mismas que so: detennirw. en el IU1lc:ulo 14 de las ¡ms<:nteSonIcnanzas Rcauladotu. 

ARTicULO 22._ CONDlCIONr..s m: CAllOAO r. HlG Ir.Nr. 

Serán lu m ismas que se: determinan en el anlculQ 15 de las pre.so:mes ordenaru:a§ RClluladonls. 

ARTicuLO 13.. USOS 

I.EI uso predominante será el de midc:ncial) terciari<>. ÉI!e último se dispondri en plam.u bajas 

ylQ plantas de pi5Q. en cdifICiQ cxclu,i, 'Q. con ..,uso directo dc:Wc el exterior)' situad<! lo mM 

pnlilimo a la via pública. 

C"",pliend<! las limiucÍQnes esublc:cidas en el a~ 2 de: este anlc:ulo rermdas .1 U'lO 

comercial. podrá disminuirse la edilícabilidad residenc ial prevista pasi,ndQla • CQ .... rci.1 

skmpl'C' que se pueda justifica. que: se siguen cumplicr.do dkhas limi\¡le;uneJ. 



Si se: opW1: por esuo posibilidad de disminuir cluso rnidc:ncial pasándolo. (omerda •• dcnlfO ~ 

de: una m¡)ma manzana. dicho lumclllO le ubican! junIO 000 el inicialmente proy«tadO ~ 

dicha manzana. que se ordcn3ni m"diante Estudio de Detalle que seguirá 105 criterios del 

arliculo 20. 

2.1'.111 el liS<) u:rciario - comen::ialsc utablccen las siguientes condiciorICs: 

Al La suma de In dimeMionc, de: las ",las de ,mUO de los establecimientos. quc se dediquen al 

JUminiscrn al por menor de mc:n::and~ ,1 pUblico (uso comrn:ial propiamente dicho). 

mcdidu de acuerdo con lo pre~tsto por el articulo 2.3 del DIo. 256J9.1. no su¡xmán los 

6.000 m', ..,pMtidos del ,iguiC1lll: modo: 

I'RODueros OIMENSION MA XIMA 

Ri ene' cotidianos 1.800 m' 

Ai"",,! 110 cotidianos 4.200 m" 

TOTAL 6.000 m 

8) E&w. supcTfocks u(lIcs de venta K pllC'dtn conccnn. "" el Polígono A. inlc~. junIO 

con las su¡xrlicics dedkalbs al resto de los usos c~iales - ",,'"KM» pcrSQnI.ld )' de 

IIo5Idc:ri. Y salas de n:uniOn (csp«\.kulos. ,,&:linos. bingos. disc:OIcu," <:tc:.). <:ti un (miro 

comerc ial. 

C) En priocipio. ninguoo de los cSlabkc;micnlOS inlegrados en el centro comen;ial podl'll 

w pc:nlr los 2.000 m1 de superficie de \'cnta ú!i!. 

CIIaIIdo la pan;da se destine:. \1'" hutek:ro. se'" do aplicación lo dispuc5lo en el articulo 16 

de <'litas Ordcnanus.. 

En el interior de cada partC~ se debe'" dar cabU:b I mas do: una plan do: aparramicnto por 

\·i\'io:nda, adc:mas de: c\lmpli. para los rtstanln usos las dc:tcnninar;ionc:, 1I re$pCC1O de las 

Nonnn Urbanlsticas del P.O.M.O. 

., 

•• 
'1 



CAI' ITULO '" - EDIFI CAC iÓN AIU.: RTA _ TERCIARIO (EA _ T) 

ARTicu LO 14.- D}: U ,\tlTACIÓN 

Es la zona que apartce en el plano 1'.0 .1 oon la cla"e EA- T. 

El uSO predominante en esta zona es el de Tereiario - Alojamiento temporal. 

En lo no especi fi cado en estas ordenanzas se estará. lo dispuesto en el Cnpitulo 6' del Titulo V. 

de las Nonnas Urbanisticas deI P.G.M.O. de Alicante. 

ARTic ULO 25.- CONDlClONF.s DE I'ARCELACIÓN. 

No 5C podrá dividir la parcela c:5tablecida en el presente Plan Pareial. por lo que deberá 

desarrol larse mediante un proyecto de edificación unitario. 

ARTIc ULO 26.- ALTURA MÁXIMA. 

Además. de los apartados siguientes. será de aplicación lo dispuesto en el artícukll7 de las 

preSl:ntcs Nonnas Urbanísticas. 

l. IXntro de la planta baja podrán establcce,-,;c entreplantas que: respeten las caracICriSlicas 

indicadas en el anículo 55.2 e de las NN.UU. del l'.G.M.O. 

2. La altura de la edificación. sin pcrjuicio de lo establl"Cido en el articulo 55.2 de las Normas 

Urbanísticas del P.G. M.O .• se: medirá. para cualquier punto de la edificación. respecto de las 

cotas naturales del tcrreno (entendiéndose: como tales las reflejadas en la cartografia 

municipal a eseala 11500). admitiendosc tolerancias de + 1'50 m. Si las COlas naturales dd 

terreno fucsen inferiores a la de la rasante de la alineatión oficial. 5C lOmará COmO base para 

la medición de In altura la de la rasante de la calle. Si la edificación se silU.1se sobre la 

alineación ofIcial. la base de n,edición de la altura de la edificaciÓn..,rá la de la ntS3nle de la 

""Il~. 
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• 
J. El suelo uTbaniVldo en ~ont.acto con la pareela vendrá definido po, la rasan\( de la aCera en el 

punto medio de la fll(:hada del solar. siempre que 1',111 1\0 c~(eda de treinlll meU"Os (JO,~ m) 

de longitud. 

4. Para mayores longitudes de fachada de las indicadas en el párrafo unterior. sc dividirá el 

solar (8 los solos efectos de definir la cota del sudo urbanilado) en bandas o terrv.3S, segun 

el scntido de la jXndiente. de anchura no sU jXriot a trcinlll metros (30.00 m) que servirán 

pam determinar los diferentes planos del suelo urbaniloldo. 

5. Por endma de la altura mixima se pc:rmitirán. únicamenl<:. IUi \·ertiemts de la cubierta de la 

edi f1cación COn una pc:ndien(e máxima del cincuenta por ciento (50"/0) y. en su caso. los 

antepechos y ekmcmos de seguridad similares. las chimeneas y antenas. 

6. Se admiten dos planlas de sótano. con las tolerancias previstaS ~n los art ículos 55.2 b de las 

NN.UU del r.G.M.O. 

ARTícULO 27., CONIlICION[ S 1)[ VOLUM E/'I'. 

La ed ificación, sin sobrepasar la alineación exterior. guarll3rá unos retr.mqucns minimos al eje 

de la "ia o \";as que conformen la p:m:cla iguales a la mitlld de la ahura de aquella. 

Las edificaciones situadas en la misma parcela ylo man«.ana guardarán una separación emre si nO 

inferio. a las dos tercemS partes de la semisuma de sus alturas respectivas [213 (h + h·I2)[. I'odr.l 

disminuirse eSta sepamción. hasta un minimo de la lercem parte de la ma}"<lI" de sus ahul3S 

rcspccli,·as. cuando fue$C male.ialmenlc imp<>'lible!a ejecución de la edificabilid.d asignad. a la 

parcela. debiéndose demosulIr de forma expresa dicha in'p<>'libilidad. 

Las cdificacione, podrán adosarse a lindero formando un bloque continuo con la ~ifiución de 

las parcelas colindantes. En eSle caso la profundidad de la edi fi caci6n ser.l obligatoriameme la 



que se C$Ublczca en la ordenación de ,'oliuncnc$ en ell:$udio de Detalle. En el cUltdc: di~poncr 

la edirocKión ocpar.>da de los linderos,los ~tranqUC(l$ minimos al =10 de linderos 5cIin de 1.00 

m, ..... meniendo la distancia mínima enln: edificaciones e$Lablc:cida en el pámfo anu=rior. 

R. 0f"tlKd<ln IIthnlar 

La ocupación del solar por la edifICación no nccdcni del 80 % de su superficie . No obsWlte.lu 

consuuccionc~ sublc""¡lICI.~ podlin ocupar la IOlI.lidad de la parcela.. 

..... , superfICies consuuidas mi.~ imu de las ciladas manzanas. la cdifoabilidad mbima y el 

numero máximo de vi, ·ienda .. que K csp«irICan eo el plano P.O.2. ,;eneo ~fkjloC!.u en el 

cuodro siguiente: 

' .\Mn :1.\ t SO " U:'M u : T" •. r .... T«~. ,\I". T",). \1.\. T", ... " .\'.' . 
S' ·U .O •• '<1. ' , . (-'<1_'. ) (.1<1. 1.) M..w. . <i. T .. ria rio \l • • . \1,· ... d •• 

(,,'O) (.'0) (- 'O ,-
"' ,.- r..S9~ ... , .• , .• '" I U U ~" 

ARTICULO 11._ COXOIC10XF.5 ):sTt:rICAS 

l . .....~ edificaciones deberán eSUr en armonía con el lugar y las construc:cion~ vecinas . 

2. En el SUpucslO de utili1.IJSC cubiertas en pendiente, l. terminac ión vista deberá c~cluir 

materiales de tipo il<'miacab&do lile, corno fibroccmcnlO en placa .. etC. 

J. Si se prc"icno la utilizac ión de cne.¡¡:'. ",lar, l<H elementos CXtcñon:'I prcd SM deberán 

inlCgn.~ en el "o lumen de la cubiena.. 

~ . tos ccrnmienlOS de parcela f~nlC a los eSpac ios pojblicos dcbelin estar conformados por 

m~tcriales de calidad> . Sp«1O equiv.lente a los de las fachadas de 1", conslfUl;c~. 

« 

• 
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AII:TICULO 29._ CONDlCIONF"s IlE CAUI)!,!) E IIIGIENE. 

A. Accesos y viarios pri, . .ao. 

Los viales pri"ado§ en el inlcrior de las parcel"" dc!xnin lcner la$ rondicioncs e~illidas por 13 

OOI'nlalivl comnr. incendios pan! el a«:cJ(> de los nledios de lucha contnl el fucJlO. 

Todu las edificac~ deberin cnln)nf;ar a las mies de: servicios poibl~ mediante acomelidas 

subu~"". Como nlínimo de:berin pRHfX las lICOII\C1idas a la red de Igua poubk. de 

$allCamicnlo. de dis¡ribución de elcctri<:idad y ICkfónka. 

Lasl;ne"" .creas y los .n~~s aéreos - sublcrnlneos quc¡L,n prohibidos. 

lAS contadorts y otros elCnlenlOS (casilleros postales. etc. ) deberán ¡nlegrarse .n los 

.e""mlentos de Clda parcela. 

Ilam de pR\'n-se en el intono.. de La parcela como minimo una plaza de ap:m:amienlo por cada 

] 00 m' útiles de uso ten:iaJÍo-alojamicnto ICmpon!. 

AII:TICULO J(I.- USOS. 

A. Uso Carnctcrístico. 

El T oreiaño. 

A los efcclOS de su rcgulación por eStas Normas. los u_ lCfCiarin< $e dividen en K ..... icios de 

alojamiento temporal. comercio )' or",ina,. El uso comercial X ..uniti .... a¡n la, limitx;o...., 

im~!aS.l mismo por La COMeIl.ria de Industria r Comereio. 



Woo,.,eAC ' O) JI JI ' , UL P LU PA~e'AL S~CTO~ 1/. ' ALIIUfERETA ' 

Estos usos quedan ",guiados en ti Caphulo )- en 105 Irtfculo5 9) .1 96 de lis NN.UU. dd 

P.Ci.M.O. de: Alicante. 

8 . Usos Comp:llibks 

Se admilen en especial el Uso l>otaciol\:tI segUn articulo 99 de las NN.UU. dd 1' 1~n C"ocr.cTllI. y d 

lnduslrial segun articulO) 97.2 b). e). d) de las mismas Normas Urbanlslius. 

c. Usos prohibidos 

Los usos no mcncioruOOs en ,,1 "pi&nlfc an,eriores"" prohibidos. 

CAPITVLO S _ VIVI[.l'm¡\ UN i fAM ILI A R (VV·SA) 

ARTIcULO J I .• IlEI..IMIT AC iÓN 

Es " :«>na que aparece en el plan<lI'.O.1 con l. el • • ·" VU·5A 

El USO predominan,., en cw WRI es el re$Ñkncial. Ellipo de ordenación de: la edirocKión es el 

de Ediroexión Ai,lada. en Grmo 5. Ni~el A. 

ARTicULO 32 •• CONDlCIONf.5 DE I'A RCELACIÓN 

Serin la, ,nismllS que $e <klCrminan en el artIculo 152 de lu Normas Urban i~lieu dc:II' .G. M.O. 

A RTIcULO 33.· CO NDlC IOI'o' f..S m: VOL U¡'U:N 

Scrjn las mi5lllas que $e delmninan en el articulo 153 <k las !<;"ormas UrbaniSliCJI$ <kl l' .G.M.O. 

La edifoca biliQd Ik cada nunun. "SI! granu en el plano P.O.2. 

La, superficie. construIdas múimn de las dtadas manzanas. la o:dificabilidad ma.~ima y el 

número mixhno Ik viviendas. tal como se especifican en el plano comspondicnlC. vienen 

rcnejada§ en el cuadro siguienle: 

.. 
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ARTIcULO 34- CONIJICIONES EST ÉTICAS 

~cin las mismas quc se dctcnninan en ti ardculo 154 de las Nonnas Uroonisticas del P,G.M,O. 

ARTIcULO 35,- CO,'Io:Il1 C IONES 1)): CAUIJAI) E IIIGI ENE 

s.,rán las mismas que se dctenninan eo ti articulo 155 de las Nom'as Urbanisticas del P.G.M .O. 

ARTi c UI.O 36,- AG R UP ACIONES 

~r:.In las mismas qllC se dCltnninan en el 8f\(culo 156 de las Nonnas Urbanisticas del P.G.M.O. 

ARTIcULO J 7._ USOS 

~r:.In las mismas que se detenn inan en el articulo 151 de las Nonnas Uroonisticas del P.G.M.O. 

CAI' IT ULO 6" _ nOT ACION.:S 

ARTIcULO JS._ m : U M ITACIÓN 

s.:,n aq""lIas ZOn. S q"" apareccn en el plano 1'.0.1. cOn las da,'cs El pa. EL y ECd. donde se 

ubicarán los uSOs cuya funci6n es la de pro,-.,., r al vecindario '.1 público en general. de 

instalaciones '.1 edi ficaciones que ha¡;an posible su educru:iÓn. progrrso cultural . atcnción a su 

"",ible su educac ión. progreso cultural. atención a su salud. 00.:;0. bienes ..... y ¡;er\'icios. 

" 
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La realización de cualqui~r .elUaciÓn, tanto urbanizado ... COmO edificatoria. que stO.,'. a cabo , 
en Colas zonas ""loen! de l."'" en cuenta los condicionantes establecidos en el Titulo 111 

(Oro.,nanza Arqueológica) de las presentes Ordenanzas. 

ART iCULO 39._ CO NDlC IO NF-S GENE!lA U :S In: l.A EDIFICACiÓN 

EIIÍp<! de ordenación de la edificación ..,ni el de cdificlICión abierta. Los retranqueos a fachada 

""nin libres. 

El uso <cr.i. el cspcci!icalkl en 01 Plan Parci al para cada zona. en concreto en el plaoo 1'.0 .1. 

F~ lo no pre'-;510 en CSIlIS Ordenanzas..,ni de aplicación lo dispuesto en el Capitulo 5" del Titulo 

IV. de las Norma¡; Urbanísticas dd Plan Gentl'3l. si bien se pretende dejar la máxima nc~ibiljdad 

al proyecti,La, en el disc~o ok las cdifkacioncs. con el fin de que sea el programa de necesidades 

del proyecto. d que m""!",,, la fI'IUUl en las dctcnninacioncs de la ordenación de la pareda. 

ARTicULO 40.- CONmCIONES PARTlC Ul AItES OE EIlIF1CAC ION EN l A ZO NA 

El pa. 

La edificación na podrá OCUfI'Ir más del S % de la superfi cie de la wna, sal,'o edificaciones 

subterrá""as. siempre 'J cuando na ponga en peligro la intcgrilbd de los restos hallados. En todo 

caso halmi q"'" tener en cuenla lo que: dispongan los organismos competentes. 

Se admiten uSOS compltmcnlllrios quc lCngan relación con la lona 'J que en conjunción eon esta 

suponga una mejora en las prcslaciones de los mismos. como: tcmpktc~ quioscos. etc. 

AItTiCUlO 41.· CO NOICIO NES PARTICULARES m : EOWICACIO N EN lA ZONA 

!CC d . 

El cocficienlC de cdificabililbd será de 1.00 m'/m' en superficie construida. 

El US() será de dotación educativo - docente público. 

" 

& 



TI-rta.o 111._ ORDENANZA ARQUEOLÓGICA 

CA I'iTULO 1' .- PROnCCION ARQUf:0I.6GICA.: IIISTÓRICA. 

ARTicULO 42._ ÁMBITO m : AI'I. ICACIÓN. 

us lMdidu de consc~·ación. rc:habilitación )' prolccción de birocs ;nmuccbk, y ~i05 de 

inlcrH. desarrolladas m me articulado lienen romo 'mbilO de aplicación b lotalidad d~ la 

SUperfICie ocupada por .SIC Plan l'an:iIIl 114 "Albuf,",u". 

ARTICULO .o .. SISTEMA NORMATIVO .: ' .... ·n :RI'RET ACiÓN. 

l.. Con~lilUy~ Normal;"a de l'rQlccdón propia de CSIC Plan Parcial 1/4. de aplicación di",cUI a 

los biellC!( inmuebles y eSp:lcios de iMerts conlemplados. }' que esta Formada por los siguientes 

inSlrumcnlos: la Ordenanza}' d Catálogo de Bienes y F.sracios Prolegidos. 

2.' u 0nIcnanu. malCrialilw en CiU articulado. conSliw)'e el documcnlO en el que se c"pn:sa 

y define la lIOrTTWi,';I de aplicación. grados de protección y régimen de inle~'ención autoriudo 

en los Ekmcmos conlemplados en Cwlo&O de Bienes y Espacios I'rolcgidos de eSle Plan 

Pa",ia!. cooformc al articulo 98.8. •. dell)ccn:to 201/98. de IS de Diciembre.)' Irticulo SO.2.d. 

de 1, ley 4/98. de 11 de Junio. A efcclOs de imcrpn:taci6n. como documenlO de carieler 

Kenel'lll. liene mayor je ... rquia que 1" prescripciones particulan:s del Catálo&o. 

3.· El C.tálo¡;o de Bienes y Espacios Protegidos. Como documenlO oormal;\'O profIio de (SIC 

1'.1'., rc:coge, enumeno, describe y ubicl los Elemcnto'i..menes y espacios de inlctU- objeto de 

protc:«ión. En él '" co.n""'pla unl ",.ie de E"'mcnlM con difen:ntc:5 medidas de conservación 

• aplicar. 

4 •• Pan. cualquier extremo. que "" figun: C"prc:san>I'nte en la Nomwi,';I de Protección de esl<: 

Plan Parcial. será de oblig.ado cumplimiento lo prc:ceptuado al respecto por el 1'1an General de 

Onknación dllenlc en cada momento y lo dispuesto ~n la ley Reguladota de: l. A~ti,,¡dad 

.. 



Urboni~ia 6/9-1. de 15 de N,w;"mbre '/ la ley de Palrimonio Cuhural Valmciano 4/98. de 11 

dejunio. y$ll$ rc:spc:crin.s ........... de dcurrollo. 

ARTI CULO ~4.· DEL Dl EN In : 11''TF.Rt.s CULTURAL DEL CERRO 1,.: I.AS BALSAS 

!..I>entro del Plan Parcial eXilie un Bien de Inlen!t Cuhunol (B.I .C) denominado ~MURALLA 

/8ERlCA DEL CERRO DE LAS IUllAS' con el nUmero de Registro RI·SI-0009IS9. segun 

resolución de 2 de febrero de 1.996 de l. Dirección Goncnol de Ikllas Ancs 'J Conser ... ción 'J 

RC$laurxión de 8icnc.; Cuhuralcs. 

2.' la ~onHio;a<ión de dicha &.;Iarxión de Bien de lntcres Cuhural queda ",neja en el Plano 

de Onk....,ión A"I~lógka del Plan Pardal: 1'.0.7. 

J.' 1.05 lramos del MonumenlO K.I .C. ~Mu,{llIlI /""rica d,,1 Crrro de IlIs &tlJm" no 

,onlcmplados en la declaraci6n inidal. y~ sean los descubiertos recienlCmenle. asi como lo, que 

en un fUluro pudkran ser wnoc:idos, gourán de forma automálica del mismo régimen de: 

proI«ción que 105 "'stos eonl=plados en la dttlarxi6n inici.o.l . En cualquier ell5O. sed 

obliaalono -no obst.onle · comunkar • la [)irección Goncnol del Patrimonio e!lta circun$lIlnCia 

para SU inclusión efecti", en la dedarxión de: DlC •• II.:did." 'J pano. el c:stablodmicntO de 1" 

condición juridia qtIC se COIlSitk", en cada clSO. 

4 •• Se C5lllbkce corno EDlornn de p l"Ole«kl n de l IU.e. "Muralla lberica del Cerro de las 

llalsa'".la supC1ficie de Icm:OO alo Inrgo de: la cual se eXlirodc el poblado ibe,;co que engloba 

dicha muralla. a5i como su enlomo ulrnmuros mis inmediato. 'J cuyos l/miles y dimensk""'J se 

granan en Plaoo de Ordenaci6n A"Iueol6gica de eSle Plan Pardal: P.O. 7. 

S.- El B.I .C. "Muralla Ib(rica del Cerro de 115 Ihl sas~. se encuentra sujetO al si$lema de 

JWOlección que establece la le) 4193. de: 1I de Junio. del Patrimonio Cuhural Valenciano, en su 

Ca¡:oilulo 111. 

50 
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ARTIcULO 45..-DEI.. CATÁLOGO 1).: B .. :IO:.5 y ESPACIOS I'KOn:GIUOS: 

C01loTENI OO. " 
" -

El ClLi logo de Bicnc:s y Espac iQS l>rutegidcn del Plan Parcial 114. csu int.~ por los 

doc:unlcmos que a CQnLinuacióll se enumeran r ~On el s iguienle orden dc prelac ión en c uantO a 

su ,'.Ior nonnat;vQ, en ca$O~ de: dificil inlerpt"'l.KiÓn; 

1 .• 1'lne con erlC.llcia normal;,". : 

1) Fichas dc Caálogo, de: cada uno dc los F.klnC'nlO$ c:onsi(krados de: ;"lCm.. en W q~ le 

indica $U nivel de protección, datos i(kntiticati\"O$. do:scripción de: 5US carw;lc,;slic,", mi.s 

signi flCatil"as. c5tadQ de cl)fIsm".dón. p«scripdoncs. l.lSO II':lual. y propucMa dc mccjono y 

.~, 

b) PlanQS de Or¡k,nación: PlatlO de 7.onifk.ción - 1'.0 .1 ) Plano de Ordenación Arqurológica 

· 1'.0.7. 

2.· .. arte informati"a: 

al Memoria Justificat"·" 

b) ~kllQ'Í.lXscripti\·a. 

AKTlc ULO 46.- ORIJENACI6N ESTRUCTURAl. y I'ORMENORI 7..A llA OEL 

CATÁI.OGO 

Los criterios establecidos en el arto 97 del Kcgllmcnlo de Plancamitmo de la Comunidad 

Valenc iana. aprobado por De.:rclO 201198 de 13 de dicicmbre. senin de aplicación I los Il ienes 

inc luidos en ti Calilogo de R~na y ~cim Protegidos del Plan Parcial Y •. 

AItTicULO ~ 7 .• DELIMITACIÓN DE ÁREAS ARQ UEOLÓGICAS. 

1.- Con el r,n de poder garw.l.izar la conservación del ma) ..... numero !,,>,ib!e de re$lO! 

lflIueolósicQ!l. y con el objeli\ o de racili\ar y !,,>,ibiliw la ejecución del Plan P.,.d.] quc 

IIO!I OI:upa. la mayoria de l • • 7..o~ Arqueológicas. inc luidu tanlO en eslloS Ordenanlas 

como en el Cat:i.logo que le acompa~a. se .ngloban en los espacios esub l«idos como 

" 

1 



Espacio:. libres distinlluiéndo!c. I I~ ef«IOS op<.>nUROS. 105 rondicion:mlCS arqueol6aic~ 

establ«KJo. pano cada caso tinto en el Cltáloeo como en cstasOrdcnaruas. 

2.- En 111 ""n!ido. y del resultado de los !nlbajos arqueológicos fUIUroS a desarrollar en l. zona. 

IISr COIllQ de las ne""sidades reales pall la inSLalatión de equi pamiemos bien ""an éSIOS 

educativos y/o asistenciales. se podrla proceder de dos m3nm1S: 

al En los sucios pI/'lI equipamienlO:l debcrUl inlCgrvsc aquc:11os n:ilOS arqueológicos que:. 

una ,'cz exca" ados can mélOdo arqueoló¡ico. scan de inletis. segiln informe emitido en 

$U momento por el COI IIAM. 

b) Si estos ~ arqueológicos fue:ran dc: un in!m:.. a1l1lOnlinario. lo que de:berá 

juslifklll"1C sobradamente por el COI'IIIAM. deberán pasar a forman parte de:1 conjunto 

del parque: Drquc:ológico e~iSlenle. para lo cual se modificará la ealif,e.ción de: los suelos . 

.... ajustando las paredu oo!al:ionak5 para inclui r los resu>< en los espa.ciO$libn:,. 

).. En cualquier ca50. se tenderá. I;Qmpatibili7 ..... al n>Cn05. la pml«CiÓfl de: elementoS O 

tonjun"" arqueológicos. can el establ«imicnlO de ampli.. ron.. verdes (pirque: 

Ifqucológko. paseo arqucológko.jardin botánico. cit.). 

".- En coneOfdanc ia con la ordenación indicada en el articulo 46 se establecen dentro del ámbito 

de lfllkación de eSlc I'lan l'ao;i.1. un mas arqurológicu: 

• Arra de Esp:cial Protccción ArqlltOlógica (A. ~:. I>.A.). 

• Arra de 1' l'Ot<:cción Arqueológica G:nt,;ca (A.I'.A.G.). y 

• ';'TU de Prot<:ccÍÓf'l A,qucológiCl l'lrtlcular (A.I' .A.I' .). 

S.- El Área de 8pes;il! I'ro!c«ión ArQuwll>gica (A.E.I' .A). Compmldc: el espacio delimitado 

por el src de l. MUlIlla ibo!rica de! Cerro de las 1b.1'W)' su EntornO de l'roIttción. 

I'oddn. ;gWllmenlC. incorporvsc I esU! ma. los espaciM .f«t.ados por aquello5 "'510$ 

arqueológiCO'!! que. inici.lment<: rncuadnodos en el A. P .A.G. o en el A.I'.A.I' .• una ... :z 

u~.vados ~on m~'odo a"lucol6g¡co. k~n con,¡"""""" por l. (" """"II~,i. de Cuhlll1l. previo 

informe del COPH IA¡"I . JuS/,:~ptiblcs de ""r conse,noos "in ~ilU··. 

" 



Rcspc:cIO a .su área deberá l<:I\CTSC en cucnla que: 

, 
,0 .. 

a. Su ámbito coi ncide:. en principio, con la superficie de: terreno que se dClcnnina en el 

PI300 del Plan Parcial P.0 .7. 

b. Ticne la consideración jurídica. a todos los efccIQS. de Espacio de PrOlccción 

Arq..eol6gica que se establece en el an. 50.3 y 58.3 de la Le)" 4/98. de 11 de: junio. de 

Patrimonio Cuhurnl Vakr.ciaoo. 

c. Se le aplicará el ni,'eI de I' rotccción Integrol que se establece en esta Ordenanza en Su arl. 

6.· El Area de Pro¡ccsión Arol!f916gica Genérica (A.I' .6 ,O). Comprende el reS!II de los espacios 

establecidos en la zona del Plan l'a",;.1 destinada a Equipamitnlos y Espacios Libres (Plano 

1'.0.7). 

Respecto a est:l ma debeni lC""rse en cuenta que: 

a. Su ámbito CQincidc con la superfIcie de lerreOO que se dctcnnina en el Plano del Plan 

Parcial r .O.7. 

b. Tiene la COll.i&rnción juridica. a todos 1M cfeclOS. de Área de Protección A"lueQlógica 

quc se establece en el art. 58.4 de la Ley 4/98. de 11 de junio. de Palrimon;o Cultural 

Valtl\Ciaoo. 

c. Se le aplican! el nivtl de Prut«ción Parcial que se esubl«c en CSt:l Ordenanza en su ano 

52.1 

7.- El t\rta de Pmles:dón ArgU(Q!/igig Particular IA. P.A.P.) . COOlJlfCndc lodas las manzanas 

destinadas paOl edificación tucmllva as; como la ",d viaria de eSlc Plan Parcial (Plano 

P.O.7). 

Respecto a esta área dc!xn!lcnerse eo CUcnlll que: 



l. Su ámbito coincido: con I~ SUperfICie do: 1Cm:1IO que se dnrrmina en el Plano do:l Plan 

Pan:ial 1'.0.1. 

b. Tien.: la consideración jurldica. a IOdos los efectos. do: Af'l:ft de I'rolecdÓII ArqueolólIlca 

que se. cstablece en ti art.S8 .4 de la Ley 4/98. de: I1 de junio. de I'atr;mon;o Culturnl 

Valenciano. 

c. Se le aplicani el ni, ·eI de ProlcccÍÓI1 l'ln:ial que se establctt en esta Ordenanza en su 1lI1. 

SU. 

ARTIcULO 48 .• DE LOS EU:~1l::I\o'TOS DEL CATÁLOGO. 

1.- Son Elemento. del CatáloJlO con considensción de SIC. O de ~u entomo de pr"(IIección. los 

~illui(nt~: 

1.1. Ele .... mo I_a: Conjunto Arqucolóllico: ~ ' u ... lIa ibérica del pOblado. 

&.2. Elemento l-b: Enlomo de pr"(IIccción do! SIC munoJla: poblado ibérico. 

Oicho, elctnento. se cncuenlnln dentro del 6rH do: Especial ProIccción Arqucoló&ia dcllll1. 

47.5. Y SOlall de un ni,·o! de PROTECCiÓN INTEGRAL que se f'l:gula con CanclCf ,en.: ... 1 

en o! an. SI de este I<:xto. así romo en l.s p«:5Cripc~ panicul=. conlempllllla, en o! 

aparudo A.S de su c01"f'l:spondienlC Fklla de CatáloJlO. 

2._ Son otnn bienes prou.:gido. de C.t:llollO. con con~idera<:i6n diMinta a la do: IlIC O emomo 

del mi.mo. los siguiente.: 

al Elemento 2: EspKiQ Arqueológico: Af'l:1 de fondeadero Romano. 

bl Elemento 3: Conjunto Arquco16&ico: AscntllmÍtnto Pmcohistórico en relación con el 

poblado del -Cerro de 1 .. Babas-, y que conforma su área pcriurbana (7.OftI indll5t/U.l. 

1.Of\a funeraria). 

el Ekmento 4: Espacio Arqucolóstico: Villa Romana Chinchon"o . 

.. 
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d) ElnnenlQ s: ~iD A"'Iueol6&ico: Villa Romana Cerro de la. &1_. 

el Elemc~Lo 6: Espacio A"lIlCOk\llico: E.suuc11lr.1$ de hábilal ylo industriales en d cntomO 

de l. Albufcrcta. en la~ úhima5 cslribacio •• u de las laderas del T ossal de Maniscs. 

1) ElemenlO 1: Espacio Arquc:olóllieo: Foll<lo!» de caba~a prehistóricos . 

• ) ElemcnlO J : Espacio Arqueoló¡icQ: N«rópoli. wdonnmano de inhumación. 

h) ElcmmlO 9: Pi .... ibOrica. 

i) Eknw:nlO 10: Via ilx:roIromlln:l (1Ulbdas). 

ji Elemento 11: Casa de la lluclUo de la finea de las Balsas. 

To6os ellos se: cntll("nLrnn bien dentro dd :irc~ de Prol«ción ArqllMlógica Genérica O dol 

mI de l' fOtCcción Arqurológic. I'anicular de los arts. 47.6 Y 47.7. )' 101 .... de: un nivel de 

PROTf.cCIÓN PARCIAL qllC' se regula (011 car.klcr gecncral en d ano 52 dc o:stc LC~IO. as; 

como en las prtSCripcioncs panicuWcs conu:mpladas en el a¡wtado A.S de SIl 

«IITeSpondicntt ficha de C.talogo. 

3.- Tal)' como se establece en el arto 47.S. algunos de <'SIOS cktmtllos una '·el. !Layan sida 

excavados con mC1000 arqueoló¡ico. y debido I S<I estado de consc .... ·ación y/o ;mportarl(:;a. 

podrán pa~r a !CrI(:r la consideración tstablecida en el punto l. y sujetos. protección 

Intcgral. 

.a._ Los datos ide:mificali .. os~· de: Ioc:ali/.ación de elida Elemento se: erocllCllln'" en el documento 

Fielw de Catilogo. En !lIn(o no K tnCllClltn:n delimitadc» ~ acotados llguno de Htos 

Ekmcmos coo la suflCien(c p.ttisión. en especial los que corn-spondcn ,1 A.P.A.P. 

confonnc. 105 procedimientos que se: relulan en el an..Sl. Se ~lará ,lo dis¡"JUCslO en el art. 

96.2 del RegWncnlOdc Plane~icnlO.l>C:CrclO 201198. de 15 de diciembre. 
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ARTIcULO ~,.-I)EL PARQUE ARQUEOLOGICO MUNICIPAL. 

En 10$ Lerreno~ que SOn ámbito do l. OrdcnilCión dol Catalogo y OOI'Is!itu)'cn Área do F..sp«ial 

Protección Arqueológica, sogun los .nlcuIO$ de esta Ordonan7.l1 46 y 47.' respectiyameme. se: 

c~tablc<:e una figu ... juridica y do protección que e. eSl"'df,ca de eSte documento. y que se: 

donomina do Parque Arqueológico Mun ici p.oldol CelT1) de lu &1,-". en el que:: 

1,_ X ellCucnlla uno do los IximicnlO$ arqucológic0:5 do m3)"Or si&nificación dentro del 

tinnino municipal do Alicante. el poblado ibi!ñco dol Ccnn de 11.1 Balsu.. 

2,- X g.ranliu jUlidkamc:nle la integridad flSÍCII y estado K tual en que se: CIlCUCIlInI el 

) .... imicnto arqucológic." a los tfe<:t05 de promo"cr S11l;()lI()CimicnlO, in \'esti¡;...:ión, disfrute 

)' difusión cultu",1 para futuras gcnCnlcioncs, Áru que queda ~I\'.guard.da medianle las 

medidas dc protección ewiua, desarrolladu en el an, S I de eSle lUlO, 

l ,- Podl'll protnO"CI'R en su caso. por p.or!e de cualquier AdminiSlraCi6n, ~:nte l' ublÍCQ o 

AdminiSlraCj~ con\'cnidu .. e' dcsalT1)llo y pucS\.a en nk>r de C!ItC Yac:imienl<) 

Arqucoló¡¡ico mediante PtOgI'IIlN de In"Gtip;:iÓll y Difusión Hi~Arqucoló,i<;o, que 

COnLemple de: f<lmUl conjunta y combiNldll ilCtuaci<lna arqurológic.u, rehabilit.ad0n5 y 

musro¡r.ificu a medio y Iaq:<l pillO. tOO cje<:ución)' dcsan'ollo mediante Planes lnteJll'doJ 

por anualidades a determinar. en su caso, 

ARl'l c UI.O SO. NIV.:U :S 1,.: \' ROn:CCIÓ:"", 

11 cfectos del prescn\c Cllálogo. se: consideran tres ni,'eles de prole<:ción de 'os "'emen tos y 

Áras cootcmpl3dos: J>mtección InLegral, Pmte<:ción Pm:i31 y ProtecciÓll Relativa: 

1,_ Ninl de Protccciólllatqral: 

al Definición: Es aquel que con\cmpla eSlc Cllálogo para un bicn o cspKio de: carácter 

s ingular y muy .110 ,'110. eulunl dentro del cual pn:"ale.:e el Irqucol6¡ico. ) quc 

aOcmás suele poSeer uno 11 "arios de 1", si¡¡uienlCS valores que lo completan y 

enriquccen: hiSlóricQ. arquiteclónico, monumental , etnOl6giro, referencial. ambienta l )'fo 
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pai .. ji~ico. Se wn~idcn., por lan'O •• kmenlO n:k"ante dol patrimonio do 1, tiucbd. 

dobiendo .. r wn ..... ado •• ,tudiado. n:$Ulur3do )' puo5tO m ni.,.. do acue:rdo con 1., 

poculiaridadc:s dol mCtodo do in\"Cstigac:ión arqueológica)' do inll:rpn:Uldón-difusión 

mU'iCOgniflCa. 

b) Ámbito de aplicación: mcdid., que rig.n para.1 A.c.P."'. dol ano 47.S. 

1.- Ni,'. 1 d. l'ro'Keión Parcia l. 

a) Ddinición. Es aquel o;:I)ntempLado en ~ C.uJOSO lWl' un bien o l:5I*'io con carXla' 

slngulariudo o testimonial. que 50 considera n:lkjo Importante do: ~ cicrta époc;a 

culUlI1l1. 'j que pos« un interts arqueológico. aunque su gr3do de rde"anei, es mellOf 

'111C en los ElemenlOS espociflCados anteriormenle. Se eon~idcra. en eSIC caso. que deben 

50r estudiados. conoddos. r documcntado su ft'gisu'Q eSlralignifko. por medio de 

melOdos de ;n"e~l;gadón arqueológica con las garanlías de rigor cicntilíco qllC s. han 

esplki\.:ldo p.1'" los Ekment,» del apattado anterior -Elcmcotos de prolección integral •• 

sio que ello impliquc la con5O"'ación ¡nlegra de sus rtSI05 materiales inmuebles. En estos 

1;1505, )' ms los tnobajos arqueológicos pm:epci"os establecidos rn was OnkNlous, 50 

r:swi. lo q...., eS\.:Ibleul la Din:cción Grnc:ral del Patrimonio Artístico do: la ConiCl1eria 

do: CullUfll. ¡n'-jo informe del COPIIIAM. 

b) Ámbito de aplicación: medidas '1"'" rigt'n poi" el A.P.A.G. del ano 47.6 'j '1"'" el de 

IplicaciOO a 105 Hienes ¡ncluio:lo:s en Catálogo n:lacionados en el Irt. 48.2 de .,1B 

Ordenanla 

3 .• Ninl d. Pmlccdón R. lati .... 

al Definición. Es aq....,1 contemplado en CSle Catálogo lWl' un bien o espacio con caricter 

lin¡uluilado o teStimonial. qllC se: con,idcno n:fkjo importante de ~ cierta ipoao 

cultural. )' que: pos« un intcrk uqueolóJico. aunque su grado de n:le\ ... ncia es menor 

que m los EkmenlDll upccificados anterionncnte. encon~ -..x .... J- en uNl ~ona 

edifieablc. Se cortSide~ m este taso. que deben IOCr e, tudiados. ronnc:idos. )' 

doc:umentado su n:Jtisln> eW'3tiJtrifico. por medio de m¿1D(\os Ik in"esti¡ación 

arqueológica con las ¡¡amntiaJ d( rigor ckntlfico que se han e~plkitado para lo, 
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EI~mmlOS de: Ion apaJUd<n anLeriQrcJ. s in '1 .... ~11o impliq ... la con~"'Kión Inkjp1l de f 
$U5 =10$ rn.au.ri.J"" iMlueblc,. 

b) En <$10$ caso<, y un 1M tnlbajoS ""Iueo16gico. prttcplivos C$13blccido, en e.laS 

Ordcnanus. se estará a lo que cSL:lblc1.U la Di~cci611 Gc:ncrlIl del Patrimonio Anillico 

de: la Consdlcria de Cllllura. 1'''''' ;0 informe del COI'HlAM. En 10$ iIOlarc:, en lo. que 

aparc:zcan l'eSIO$. )' .¡cmp"" que .:sws Kan $Usccptiblc~ de se' conservados Mili si LU~. y asi 

lo dcu:nninc la mencionada Direcdón Gc:nmol. se real izan! un Estudio de I>c:tallc. ron el 

fin de intentar. en la medida de: lo posible, SIl integ=iOn en la 'lOII.I cdificablc . 

SC' cntkn&n como p.vjmctros objetivables. la hora de • ..aJuar cuando. en el QSO que 

nos otupa. unos ~05 pl.ledan ser (ooSCrl'l,do5 -in , ;tu-. 10'1 sigu;"nlC$: 

• Estado de wnscn'ación. 

• Extensión de los Il:SIO!i ronscl'\'aoos. 

• Singularidad de los mismos. 

o Facilid:ld de acceso y &lram'" de mllmcnimicmo futuro. 

e) Ámbiw de: aplicación: medidu que ri~n para el A.P.A.P. dd arI. 41.7. Y q .... "" de: 

aplicación a 1m Bienes induidm en Cmloeo. s.egún el ano 48.2 de ""la Qnltnan1.a.)· que 

se encumlla> en lt>na$ cdifocabks. 

ARTIcULO 51.- ~n:DIIU.S m: CONSERVACIÓN: NIVI-:L m: I'ROTECCIÓS 

II'ITEG ItA l.. 

IA~ Elcmcntos de:1 Calálogo que goWLn de: ni"el de prou,eeión integral $egun el'r1iculado de: esta 

Ordc:nanno. )· q ... sc ene ... nl"'" en el A.E.l' .A. - I' .. q ... Arq ... olóllico-. C5Ún pro!c¡idos por la~ 

medidas de: ,onS<n'xió-n que implican el cumpHmicnlQ de: los ";gu;en~ condicionantes para 

todo tipo de: xlividadlactuacK\n ) ~g;mcn de: ;nten cncionn autorizadas: 

1._ CONDICIONANTE GENÉRICO 1)10 INTEGRIDAD: El uw de:1 :wclo ~ en todo 

caso la inlCgrM:bd de: los ~SIOS arqueológicos. 

2.- CONI)[Cl0NANTE DE NO Df:'sAGREGAC1ÓN DEL CONJUNTO ARQUEOLóGICO: 

$O 
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,) Se garanti:v¡rá en LOOo momcn10 la titularidad públita del sucio COn1p!lCndido dentro del >' 

ambito dd A,E,P.A. -Parque Arqu""lógico- confonnc a los artlculos 47.5 y 49 d< esta 

Ordcnanu y cuya delimitación se expresa gráficamente en Plano de Ordcnac:ión 

Arqueológica 1'.0.7. 

b) No se auto. iurio a<luacio",,!> que ,'Ulncrcn el prir.cipio de: conscrvación de la unidad 

espacial glubal del B.I.C. con el enlOmo de yacimientos que lo aglu1inan y le don 

signi ficado hi~lórko_ 

e) Quedan prohibidas las parcelaciones en el 8mbito dcl l'arque Arqueológico. 

J.-ACTIVI DADES CONSTRUCTIVAS: Quedan prohibí""" todo lipo de actividades 

conmuc\ins que 00 sean lalO propiru; del mamcnimicmo y conscrvación del ['arque 

ArqueolóSico. 

4.- CONDICIONANTE PREVIO ,\ ORRAS DE URBAN IZACiÓN DEl. PLAN PARCIAL El 

peTlmetro dd Parque Arqurológico {A.E.P.A.} quedará totalmente vallado COn caráCtU 

pn:vio I cualquier tipo de obras de urbanilatión o tmbajos de BCondieionan,ienlO pn:vio del 

terreOO en estc Plan Pan:ial. Se prohibe la oxupaeión do! área especia l de pro",c.i6n 

arqueol6gica por cualquier tipo de maquinaria, depósitos de materi.le. U otro tipo de 

actividades O trabajO!i que afecten a la superficie delternno. 

ARTicULO 5.2._ MEIl II)AS [lE CONSEIWACIÓN, NIVE L m: I'ROTECClÓt-: 

¡'ARCIAL )' RELATlVA_ 

1.- El ospacio definido en eSte Plan Pon:ial )' delimilado en el arlkulo 47.6 de esta ordenanza. 

constituye un :in:. de suelo dotacional público donde se conoxe y se presume 

fundamentalmente la existencia de yacimiell1O!i arqueol6gicos. Tiene la consÍ<lcraci6n de 

;'n:. de Protecci6n Arqueol6gica Genérica (A.I'.I\ .G).)' en ell. se encuentran la mayoría de 

los Element"" del Caullogo con nivel de nrotecclÓn nard~ 1 que se enumeran en el ano 48.2 

de este documento. Elemento. que csún protegidos por las medidas de conservadón que se 

articulan a continuación. y que constituyen procedimientos y condicionant(S a segui r por 

tOOO tipo de acti "idad construcli\'a.}' régimen de inteT\'cneión aUlOri7.ada: 

" 
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, , 1) CONDICIONANTE GENÉRICO DE INTEGRIDAD: El uso del sucio respc:l.3r3 en Lodo 

caso la intcgridad (le los ...,stos arqueológicos. 

2) CONDICIONANTE SOBRE ,\CTlVIDA DES TEM PORALES O PERMANENTES, 

Todo (ipo de ac(ividad publica. '1"" se realice en éSIOll (cm:r.os gooranlizar.i in«:gramcnLc 

la seguridad de los f(:SIOS arqu""lógicQS SUSttpLiblcs de ser conservados " jn ,itu", 1.3mo 

los exhumados como los que aun en ese: momemo se cncucnlJ'tn sotem"los . En \31 

sentido. los proyectos de los distinlOS Equipamientos PUblicos y Espacios Libn:s 

PfCvistos ¡ns!alar en .na ~ona. se adecuarán a la aparición y Jlttcsidad de conSCl\'aci6n 

de reslOs arqueológicos en la misma. 

3) CONlllCIONANTE 

ARQUEOLÓGICO: 

DE NO DESAGREGACiÓN DEL CONJUNTO 

al Se garantizará en 1000 momento la tituloridad pública del suelo comprendido Ikntro 

dd limbilo dd A.E. P.O .. oonfonllC' a los aniculos 47.6 y 49 de: eSta Ordcnana y cuya 

delimita<:i6n se expresa gráficamente en Plano de Ordenaci6n Arqueológica P,O.7. 

4) ACTlVIt)ADES CONSTRUCTIVAS, Quedan pmhibidas !Oda tipo de: acli,'idades 

conSlruclivas que no sean las de: construcdón de 1(1$ Equipamienlos Públicos y 

UrbanilltCión de los Espacios Libres compatibles con los rcSlOS arq ueológicos que de ban 

conservarse "in sim··. ui cOmo las propias del manlcnimiemo y conservación los 

5) COND ICIONA NTES DE TRABAJOS DE ACONO ICIONAMI ENTO y 

ADECENTAMIENTO PARA lNFRAESTRUCTRURAS PRor'lAS DE LAS ÁREAS 

ARQUEOLÓGICAS RES ULTANTES: Los proytttos de obra o. en su (a!lO. la 

rcalización de cualquier lipo de trabajo menor de acondicionamiento y adecentamien to. 

incluidos exprcsamenle cualquier lipo O nalura!ea de ,·enidQ. cualquier lipo dc 

plant.aciÓn )" lrabajos de jardinería en gem:ral. la instalación dc cualquier lipo dc 

conducciones sublcrránc ..... asi como la colocación de vallas. eand •• o cualquier 

dcmento con soporte aéreo en cuarquiera de suo; ,"3nanles. que se prclcnda instalar en la 

superficie ocupada por las ÁrcHS Arqueol6gicas que se: delcnnincn a pan ir de la 
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conscr.-ación ~in situ~ de rc$1OS arqueológicos exhumados. o biC1l crucc por el espacio 

ocupado por <!sIai ~uerirá informe p.nio de la Unidad de ConKI'\·ación dd Patrimonio 

Il i$lÓriCO-Anislico MUllicip;¡1 (COI'HIAM) y. en su caso. autoozxión de la CooKllcria 

de Cullu .... y Educación. 

6) CONDICIONANTE DE EXCAVACiÓN ARQUEOLÓGICA PREVIA: Toda ob ..... 

cualquie .... que Ka ~ carieler. o acuvidad que implique ",moción de liclTllS demro del 

"'bilo de dichas Á",a'l Arqucológicu. ",querirá prttC"pli,·amenu: c~cavadón 

Arqucológic.a prro·ia y completo en la IQUIlidad de 1M u:mnos ocupados por ti imbilO del 

pro)"«1O de obra. Y se marlo • lo di$J>l>eSlo en el an k:olo 62.2 de 11 Lcy 4f9S de P.C. V. en 

lo que K ",fíe", a la acll_ión arquroló¡ica a cargo del promotOr de 1., obnd. 

ProccdimiC1lIO este en d que. en eualqui .... uSQ será oído d COI'HIAM. 

2 .• El e'pac io definido en cSle PI ... l'lI",i.1 'J dclimilado en el a" ;culo 47.7 de eSII. ooknanza. 

cunlli IU)"' un a"'a donde K COIICClllllln lu'l U'IOS IUCrn.li,·us de esle plln p;¡n:ial asl como la 

red via.ia del mismo. 'J en donde se conoce 'J $e presume fundad.lmcnle la CXillCnci. de 

)·acimienIOli arqucológicos. Tiene l. considelKión de Área de PmteCción Arqueológica 

Parcial (A.P.A.P), 'J en elll K encuentran .Igunos de los ElcmcnlOS del C.tilojo ton ni .. eI 

de emltttión na rria l n rFllli, .. que K cnUmcntl C1I el arI. "3.:!de: ~IC do<;umcnIQ. 

Ekmcntos que csWI protegidos por lis nw:didas de COflS""'·ación que $e aniculan I 

cooti'lI_ión. 'J que cOIIsUlu)"en procedimientos y eondicionan~. seguir por iodo lipo de 

acth idad COIIitrucU .. a. y regimen de inlervención ,uloriuda: 

1) CONDICIONES DEI. I'ROYECTO OE UR BANIZAC iÓN Y SU EJECUCiÓN: 

1) El pro>·ccto O prorcclOS de urbaninción deberá incluir en el momento di: 

pn:scnll.dón parn loU aprobación. un F.studio Arqucológico eon la dclimil:l<:ión y las 

medidas de COOKI'\1ICión de los racimientos arqueológicos que pudieran ",ístí. en 1M 

terrenos .fcctados por el mencionado Proyecto. y que !IC2II Sll$Ceptibl~ ele se' 

COfI'iCf\·ados -in silu~. ~ confonnicbd con el pI"OCedimicnlO regulado en el :tr\ócukl 

62.2 de la LP.C. V. ·6,93. de 1I de junio. y dado el canicler de esta irea. el Estudio 

mencionado toollel"lrá prccepti'"lmcnte inlcl'\·cnción consistente en exca'·ación del 

lerreno oon m¿1Odo arqucokl¡lco. as! como la estimación cconómica de los costes 
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necesarios panl dar cumplimiento a dichos condicionanles du""ne la ejecuc;ión del 

prtlyeelO de urb.:lnización. 

b) Objcti,'os mínimos a alcanzar por eSIa inlcn'c!l(ión arqueológica SOn la obtención de 

iM fonnación suficiente que pennita evaluar el impaclo de las obras proyccladn y la 

ddimitación de los yacimientos existentes. 

c) No se olorgarán licencias O autorizaciones municipales panl las 5olicitudc:s O 

proyectos correspondientes. si no se acredita la reali:mción de dicha excavación 

previa y las aUlorizaciones pn:vislas en la Ley 4/19-98 del Pau-imo"io CuhurlIl 

Valenciano. confom,e a las condiciones especificadas en los tres punlOs anteriores. 

d) En el O los cxptdientef. que se fonnen debcni eonstnr iMfonne I.:cMico del 

COPHI,\ M. sobn: el estudio y proyeelO de inten'eneión nrqurológka referidos del 

ProyeclO de umani"""iÓM. 

2) OlW.AS EN VÍ A PUHI..ICA POSTERIORES AL I' ROYECTO DE 

URHMIi IZAC IÓ N. 

a. Concluidas las obras del pro~'ecto de urbanización y efectuada la rttcpeión defiMitiva 

de las 'mismas por l. Administración. iSla queda obligada a que las obras de "."Iqui.r 

proyecto de mcjora. trazado o iMSlalaciones nuevas contemplen previamenle a su 

aprobación, dcbcrn e"aluar la posibilidad de la exislenci. de reslO5 arqueológicos CM 

los lerrenos arectados. su posible consen·ación. y 1<>$ efcelos que -en tal caso- las 

obrlls a realizar pudieron causar sobre los mismOll. Tal circunstancia se instrumenlJU'9 

mediante la inclusiÓll de ESIUdio Arqueológico a '1"" se ha hecho referencia en orto 

52.2.I.a y b de esta Ordcnan7.8. 

b. No seni necesario reali1.:lr excavación arqueológica" que se hace rcferencia en ese 

mismo anlculo, si eoost.a infom'e favorable del COI'I-ItAM. 50bre el estudio y 

prtl)'eclo de Obrll5. 

c. No se olOrgamn licencias o autori"l&CiOM« municipales sino se acredila ti 

cumplimiento del pUnlOl). y en su caso el b). de¡"nninados amerionnenlt. 

" 
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J) CO NDIC IONES 1>[ LOS ESTU DIOS m: I>.:TALU:: 

a) t os Estudios de Detalle de las Manzanas edificablcs, debo:rán ¡""luir el Esludiu a que 

se ha hccoo referencia en el arl. 52.2.l.a de (S1C 1C .• tu. el t",1 abm-d:!rá C{)n el ,igu, 

sufieien1C la delimitación y las medidas de (unservación de los yacimientos 

arqueológicos uiS1CnteS en los 1Cmoos af«tados po' dicOO5 Proyectos y/o f...studio~. 

q"" sean susc:eplibles de se, conse"'ados "in situ'·. A tal efecto. 3! igual que: en el 

ciLado 3r1, 52.2.1.3. será p,ecepti,·o la real¡7.ad60 de c~cavadón nrq",,016gicD previa 

p3ra la oonf«oión del mencionado estudio arqueol6gico. 

b) El objeti,'O de esta inte"'~n<:ión arqueol6gica. eS la delimitaci6n de los yacimknlOs y 

reMOS a'q"""lógicos uistemes en el imerior de las manzanas, Y que sean suseeptible~ 

de se, conse"'adc>s "in situ", cOn la fmalidad de aponar los datOS suficiemes p.llll la 

distribución de las edificaciones de forma compatible COO la oonser\'ación de restos 

de ¡nteres. 

el e) Lo< Esludj()'l de Detalle de: l. Man7.anas edificables. que en su caso pudieran 

dc~rrollarse:. incorpor.lnin y subsumirán los resultados de dicha excavación 

arq"""lógic3, al objet" de pre"er, en el caSI! que fuera n<:ce~rio j' asl lo hubiera 

dctenn;n3oo la Consellcria de Cultura y EdlXleión. las medidas de conser\'l\Ción de 

105 clcmonlOS dc mayor inte~. en los mism"s tCrm¡ nos q"" en el punlO el amcrior, 

En ellS() de no haberse: realizad" exca,'aeión arqueológica prtvia. en los terrtOO5 

ambilO del Estud;" de Detalle, eSln deberá .f""luarse: segun 1" establecid" en el ano 

52.2.3 .3 dc esta Ordenanza. 

d) En el " 1()'l expcdicntels que se formen deberá consta, inf"rme tCenieo del 

COPl IIAM. sobr<: el estudio de detalle y/o proyeCl()'l de reparcelación referidos. 

~ ) CO NI) ICIONF..s IH: LOS l'II:OV.:CTOS \' OBII:AS DE [I>IFICAC1ÓN: 

a) Actuaciones pl"l:vias a la prcsc:ntación de 13 solicitud de licencia de "bn! ° dc d~ ... ioo: 

En el caso de no redactarse: el Proyecto de RepareclaciÓn. y/" [ studi" de Detalle. 

se!:un lo eSlabl«ioo en el 3p.ln.ado 3 dcl pr~s<:nt~ arlicul", se deberá reali~ar 
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ARTicuLO AUTORIZACiÓN, SU ... : RVISIÓN 

INTERVENCION .:S ARQUEOLÓG ICAS 

/' 

CONTROL, I)E 
, , 

1._ Para la solicitud y Autori7.aciÓn de t~ca"""iQ""" arqueológicos en este PI3n Parcial. se ~stará 

1 10 dispuesto en elartkulo 6(1 de la Ley 4/98 dell'.C.V. y su normativa de desarrollo. 

2.- En cumplimiento y desarrollo del Articulo 58.6 de la Ley 4/98 de P.C.V. las intervenciones 

arqueol6gicas a rcalilar en el ámbito de eSle Plan I'arcia!. quedarán bajo supervisión tecnica. 

l' la ejecución en su caso. del COPH1AM. sin perjuicio de lo. mecanismos y ptOCedimientos 

de Inspección oportunos que: competen a Conscllcría de Cultura y Educación conforme al 

1111.60.3 de la citada Ley. 

La Consdlería de Cuhurll l' Educación. oído el ,\yunLamicnto. podrá establecer Áreas de 

RCSC"'a Arqueológica. eonfomlC al3rliculo 66 de la Le)' 4/98 de P.C.V .• dentro de los terrenos 

que ocupa el (A.E.P.A.) -Parquc: Arqueológico- dc:finido en eSlc texto. 
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El Seuctao1o General 
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111. PLANO 1'.0-8. ORDENACIÓN DE VOLilMENES YALTURA DE I..A 

EDIFICACIÓN DE /.AS PARCelAS EA Y EA-CO VINCULANTE 

" 

,. l} 

/ 
.-' 


